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CONSEJO
ESTATAL

ETECTORAL ACU ERDO IMPEPAC / CEE/ 106 /2022

ACUERDO IMPEPAC /CEE/106/2022, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA,

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECToRALES y pARTrcrpAc¡óN cTUDADANA, MEDTANTE EL cuAL sE TNFoRMA

A LOS PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO, AMBOS DEL ESTADO DE MORELOS,

EL MONTO TOTAL Y ACTUALIZADO QUE SE REQUIERE PARA EL PAGO DE LA
perusróN DEL sERVTDoR púguco pENsroNADo, JAIME FUENTEs pÉnrz, rru
cuMpLrMrENTo AL AcuERDo DE FEcHA v¡¡rursÉrs DE ABRIL DE Dos MrL

ve¡runoós, EN AUTos DE LA coNTRovERsrA coNsTrTUcroNAt rs/2021,
EMrTrDo poR LA supREMA coRTE DE JUsTrcrA DE n ¡¡acrótt.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/I0?/2020. Medionte IMPEPAC/CEE/1O?/2020 de

fecho 27 de julio de 2020. se opruebo el onieproyecio onuol del presupuesio de

egresos, tobulodor de sueldos y solorios poro el personol de bqse y eventuol. osí

como lo esiructuro orgónico del instituio morelense de procesos electoroles y

porticipoción ciudodono, pqro el ejercicio fiscol 2021. Que en cifrqs se resume:

2. El Gobierno del estodo, el 0l de octubre de 2O2O ol presentor el poque

económico ol Congreso reolizo el primer recorte

electorol, lo cuol se muestro en el siguiente cuodro

o lo solicitodo por el óqg

ACUENDO IMPEPAC/CEE/I06 /2022, AVE PRESENIA I.A SECREIARIA EJECU¡IVA, AT CONSEJO ESTATAI EIECIORAT DEI INSIIIUTO MOR€TENSE DE PROCESOS

ETEc¡oRAtEs Y PA¡r¡cIr¡c¡óH c¡uoADANA, MEDIANTE Et cuAt sE IN'oRMA A tOS PODEßES EJECUTIVO Y IEGISIA¡IVO, AMBOS DEI ESIADO DE I,TORTtOS,

Êt tÂoxro rolAt y AcIuAuzADo euE sE REeutERE FARA Er. FAco o¡ Ll ¡tt,¡stót'¡ DEt sEßvtDoR rúguco rtls¡oxADo, JAu,tE ruex¡g ¡É¡tz, eN

cu¡tilpuÀ tENTo Ar AcuERDo DE recnl vt¡t¡¡¡sÉ¡s oE ABRtt DE oos r¡t¡t v¡tH¡toós, EN Au¡os DE tA coNTßovERsrA coNsl¡¡ucloNAt 7512021, EMlTlDo
poR tA supREttA coRIE DE JusTtctA D¡ t¡ Hlctót'¡i

t

305,078,373.00

84,374,763.OO

25,818,677.OO

5,062,486.00

2,53L,243.OO

Gasto Operativo

Prerrogativas año ordinario

Prerrogativas año electoral

Financiamiento actividades de Representación

Fina ncia miento actividades especificas
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COMPARATIVO DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DEL IMPEPAC CON LO PRESENTADO POR

PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO AL CONGRESO DEL ESTADO

(*) Lo descontado en año electoral corresponde a candidatos independientes

3. Con fecho treinto y uno de diciembre del dos mil veinte, fue publicodo

medionte Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5899, el decreto número mil

ciento cinco, mediqnte el cuolse outorizo el Presupuesto de Egresos del Gobierno

del Estodo de Morelos pqro el ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre

2021, siendo que en el mismo y en lo que corresponde ol lnstituto Morelense de

Proceso Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, se odvierte:

ITAPEPAC/CEC/I06/2022, QUÊ, PRESENTA TA SECRETARIA EJECUNVA, AI. CONSEJO ESTAIAI. ETECIORAI DEI. INSTIÍUIO MORETENSE DE PROCESOS

v ¡¡nnct¡nctótt ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE tNFoRMA A t os poDERES EJECunvo y tcctslATtvo. AMros DEt Es¡ADo DE MoREros,
Et t oNto rolAr Y ActuAuzaDo euE sE REQUTERE pARA Et pAGo or u p¡HstóH DEt sERvtDoR ¡ú¡uco rrrstor¡ADo, JATME rurrns ¡Én¡2, tri¡
cuttPui tENTo Ar. AcuERDo DE r¡cue v¡lHnsÉts DE A¡Rrr DE oos l¡ttt vrtmtoós, EN Autos DE rA coNTRovERstA coNsntuctoNAt zsl2o21, EMmDo
poR tA supREmA coRr¡ DE JUsTrcrA D¡ rl Hloór¡.-
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140,006,373.00

506,248.00

165,072,000.00

84,374,763.00

25,312,429.OO

5,062,486.00

2,53L,243.O0

305,078,373.00

84,374,763.00

25,8L8,677.O0

5,062,486.00

2,531,243.0O

Gasto Operativo

Prerrogativas año ordinario

Prerrogativas año electoral (*)

Financiamiento actividades de
Representación

Financiamiento actividades
especificas
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Con lo onier¡or el Congreso del Esiodo reolizo un segundo recorte ol presupuesto

solicitodo, el cuolse muestro en elsiguiente cuqdro:

COMPARATIVO DEL PRESUPUESTO PRESENTADO POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO CON EL

APROBADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO

En totol el monto del recorie reolizodo o lo solicitud de presupuesto es elsiguiente

CUADRO RESUMEN DE RECORTES AL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2021

(*) Lo descontado en año electoral corresponde a candidatos independientes

4. SES|óN DE LA COM|S!óN EJECUTTVA PERMANENTE DE ADM|N|STRAC|óN Y

FINANCIAMIENTO. El once de enero del oño dos mil veintiuno, en sesión

extroordinorio de lo Comisión Ejecuiivo Permqnente de Administroción .y

Finonciomienio, se oprobó el ocuerdo medionte elcuolse solicito ol Gobierno

ACUERDO tMpEpAC/CEE/t0ó 120U, AUE PRESEN¡A tA SECRETARTA EJECUT¡VA, At CONSEJO ESTAIAL EIECTOßAL DEt TNSIIruIO ¡I^ORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pAnnc¡¡¡clóN cluoADANA, MEDTANIE Er cuArsE tNtoRMA A t os poDERES EJEcu¡tvo y tEctstAltvo, AMBos DEt ESTADo DE MoREtos,
Er MoNro IoIAt y AcTUAUzADo euE sE REeutEtE pAßA Et pAGo or u p¡t¡srór¡ DË! sERvrDoR rú¡uco ¡¡xstolADo, JATME ru¡tt¡s ¡Én¡2. ¡t¡
cuupumlENro At AcuERDo DE FECHA vEtN¡tsÉts o¡ ¡¡¡¡t o¡ oos ¡¡t¡. v¡¡¡r¡oós, EN AuTos DE !A coNIRovERs¡A coNslructoNAt z5l2021, Et tnDo
poR tA supßEMA coRTE DE JusT¡c¡A DE !e N¡ctótt.'
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103,000,000.0062,O72,OOO.O0

84,374,763.O0

25,3t2,429.0O

5,062,486.00

2,53t,243.O0

165,072,000.00

84,374,763.00

25,312,429.OO

5,062,486.00

2,531,243.0O

Gasto Operativo

Prerrogativas año ordinario

Prerrogativas año electoral (*)

Financiamiento actividades de
Representación

Financia miento actividades
especificas

243,006,373.00

506,248.00

103,000,000.00140,006,373.00

506,248.00

Gasto Operativo
Prerrogativas
año electoral (*)
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Eslqdo uno ompliqción presupuestol, poro elgosto operot¡vo del Proceso Electorql

2020-2021, del ejercicio fiscql 2021.

5. DISTRIBUCIóru OET PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO ETECTORAL

LOCAI. Con fecho irece de enero del dos milveintiuno, fue oprobqdo el qcuerdo

IMPEPAC/CEE/024/2021, medionte el cuol se opruebo lo distribución del

Presupuesto de Egresos de este Orgonismo electorql Locol, Estructuro Orgónico,

Progromo Operotivo Anuql y Tobulodor de Sueldos poro el Personol Bose y

Eventuol, pqro el Ejercicio Fiscol comprendido del0l de enero ol 3l dicíembre del

oño 2021, outorizodo mediqnte decreto número mil ciento cinco, de fecho treinto

y uno de diciembre deloño dos milveinte, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod" número 5899.

6. DlsTRtBUclóN DEt FINANCTAMTENTo pÚsuco DE pARTtDos poríilcos,2o2r.

Con fecho trece de enero del dos mil veintiuno, fue oprobodo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O25/2021, por el cuol se distribuye el finonciomiento público

osignodo o los Portidos Políticos con registro ocreditodo onte este Órgono

Electorol, correspondiente ol presupuesto ordinqrio, octividodes específicos,

octividodes de representoción y octividqdes tendientes o lo obtención del voto,

poro el ejercicio fiscol comprendido del I de enero ol 3l diciembre de 2021,

qutorizqdo mediqnte decreto número mil ciento cinco de fecho 3l de diciembre

del oño 2020, publicodo en el Periódico Oficiql "Tieno y Libertod" número 5899.

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O26/2021. En fechq trece de enero de dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/026/2021, medionte el cuol se oproboron los puntos de ocuerdo

siguientes:

t...1
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente
poro emitir el presente qcuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo solicitor ol Titulqr del Poder
Ejecutivo del Estodo de Morelos, uno omplioción
presupuestol poro ejercicio fiscol del oño 2021; por lo

de $243,512,622.40 (DOSCIENTOS CUARENTA Y
TRES ILLONES QUINIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS

DÓS PEsoS 4Olt0O) en términos det ANEXO ÚNtCo,
corre ogregodo ol presente ocuerdo.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I06 12022, QUÊ, ?RESENTA I.A SECRTTARIA EJECUTIVA, AT CONSEJO ESIATAT ETECÍORAT DET INSNÍI'IO i¡IOREI.ENSE DE PROCESOS
Et EcroRArEs y pAnnctptcló¡¡ ctuoADANA, I¡EDIANTE Et cuAt sE tNFoRmA A ¡.os ?oDER¡s EJEculvo y t EGtslAnvo, Amros DEt EsfADo D€ MoREt os,
EL MoNlo ¡oTAt Y AcIuAttzADo QUE sE REeUIERE ¡ARA Et pAGo o¡ t¡ ¡¡¡stór DEt sËRvrDoR ¡rf¡uco ¡¡Hstor¡ADo, JATME rur¡l¡es ¡Én¡2, ¡r¡
cui,tPttt/ttENro A! AcuERDo DE FECHA vEtNnsÉ¡s o¡ e¡¡t¡. o¡ oos rrut vttr¡noós, EN AUIos DE tA coNrRovERstA coNsntuctoNAt 7512021, EMntDo
?oR tA supREMA coRrE DE JUsnctA D¡ r¡ ¡¡¡ctóH..
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TERCERO. Se instruye ol Secreiorio Ejecutivo, poro que en
ouxilio de los lobores de este Consejo Estqtol Electorol
reolice los gestiones conducentes onte el Poder Ejecutivo
del Esiodo de Morelos, poro el otorgomiento de lo
omplioción presupuesiol, objeto del presente qcuerdo.

CUARTO. Publþuese el presente ocuerdo en lo pógino
oficiol de internet de esie Orgonismo Público Locol, en
otención ol principio de móximo publicidod.
t...1

8. OFICIO SH/0303/2021. En fecho veinte de febrero de dos mil veintiuno, se

recibió en lo oficiolío de portes de este lnstituto Eleciorol Locql, el oficio

SH/0303/2021, medionte el cuol informo outorizó uno omplioción presupuestol por

lo contidqd de $75,534,642.53 (Setento y cinco millones quinienlos lreinlq y cuotro

milseiscienlos cuorento y dos pesos 53/100), diverso que señolq que dicho recurso

se otorgo con lo finolidod de que seon utilizodos poro los gostos operotivos

relocionodos con el proceso electorol 2020-2021.

9. PRIMERA DISTRIBUCIóN DE [A AMPTIACIóN PRESUPUESTAL. EN fEChO VEiNiiSéiS

de febrero del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/110/2021, medionte el cuol se oprobó lo propuesto de distribución

de lo omplioción presupuesiol otorgodo medionte oficio SH/0303/2021, por el

Gobierno del Estodo de Morelos.

'10. El ciudodono Joime Fuentes Pérez,loboró como Encorgodo de Despocho

de lo Dirección Ejecuiivo de Adminisiroción y Finonciomienio en este lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, ingresondo el 27 de

qbril de 2018.

11. DECRETO HÚmrnO MIL NOVENTA Y CINCO. En fecho treinto uno de mozo de

dos mil veiniiuno, fue publicodo el decreto número mil novento y cinco, medionte

el cuol se concedió lo pensión por involidez del ciudodono Joime Fuentes Pérez,

publicodo en el Periódico Oficiol "Tíerro y Líberlod", número 5?29, sextq époco.

12. OFICIO SH/O582/2021. En fecho siete de moyo de dos mil veintiuno, se

recibió en lo oficiolío de portes de este lnsiiiuto Electorol Locol, el oficio

SH/0582/2021, mediqnte el cuol informo outorizó uno omplioción presupuestol por

lo coniidod de $.l5,500,000.00 (Quince millones quinientos milpesos 00/100), mismo

que preciso que dicho omplioción se otorgó en oros de coloboror con lo jo

1

ACUEßDO tMpEpAC/CEE/106noz4 QUE pRESENIA tA SECSETARIA EJECUnVA, At CONSEJO ESIAIAT EIECIORAt DEL ¡NSI|ÌUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcroRAt Es y FAnr¡c¡l¡c¡óx ctuoADANA, tIED¡ANIE Et cuAtsE rNfoRÀ¡tA A tos poDERES EJEcU¡tvo y tEctstAlvo, A¡rrr¡os DEt ESIADo DE MoREtos,
Et â oN¡o lolAt y AcTuAuzADo euE sE REeurEßE IARA Et pAGo o¡ u ¡¡xs¡óx DEt sERvtDoß pú¡uco ¡¡¡s¡oHADo, JAtÀrtE ru¡Hr¡s rÉn¡2, ¡H
cu¡r^puÀ¡uENIo At AcuE¡Do DE FECHA VE|N¡|SÉ¡S O¡ l¡¡¡1. O¡ OOS l,Ut Ve¡nnOóS, EN AUIOS DE tA CON¡ROVERSIA CONS¡IIUClONAL T5l2021, El'l¡flDO

POß !A SUFßEI¡IA CORTE DE JUsIIC¡A D¡ I.I X¡C¡óH/
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electorol y se outorizon con lo finolidod de que serón utilizodos poro dor

continuidod o lo orgonizoción del proceso electorol 2020-2021.

13. SEGUNDA DISTRIBUCIóT.I OT [A AMPTIACIóN PRESUPUESTAI. En fecho nueve

de moyo del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/28O/2021, mediqnte el cuol se oprobó lo propuesto de distribución

de lo omplioción presupuestol otorgodo medionte oficio SH/0582/2021, por el

Gobierno del Estodo de Morelos.

14. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAI 75/2021. En fecho diez de junio de dos mil

veintiuno, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

por conducto de su Consejero Presidento, promovió uno controversio

constitucionol, en contro delsiguiente octo:

t...1
lV. Acfo cuyo involidez se reclomo y el medio oficiol en que se
publicó. Lo oproboción, por lo por el Congreso del Estodo de
Morelos, lo promulgoción y publicoción en el Periódico Oficiol
'Tierro y Libertod", Órgono delGobierno del Estodo de Morelos, del
DECRETO NÚMERO MIL NOVENTA Y C|NCO.- Por et que se concede
pensión por involidez ol C. Joime Fuentes Pérez en específico el
qrtículo 2o, mismo que q lo letro dice:

"ARTíCULO 2"- Lo cuoto mensuql de lo pensión decretodq
deberó cubrirse o rozón del 59% del último solorio que el
trobojodor veníq percibiendo hosto qntes de lo involidez de
conformidqd con el ortículo ó0, frocción ll último pórrofo de
lo Ley del Servicio Civíl del Estodo; por el lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o portir
del dío siguiente en el que quede firme lo determinoción de
involidez. Dependencio que deberó reqlizor el pogo en
formo mensuol, con corgo o lo portido destinodo poro
pensiones. cumpliendo con lo que disponen los ortículos 55 y
ó0, frocción ll de lo Ley delServicio Civil del Estodo."

t...1

15. AMPARO 1032/2021. En fecho de treinto de ogosto de dos mil veintiuno, el

Juzgodo Séptimo del Decimoctovo Circuito Judiciol Federol, odmitió lo demondo

de omporo interpuesto por el ciudodono Joime Fuenles Pérez, mismo que fue

rodicodo con el número de expediente 1032/2021.

T¿. ¡/tt aieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se notíficó o este lnstituto

$øol Locol, o lo Consejero Presidentq, o lo Comisión Ejecutivo Permonente de
ft,uenoo r'pEp^c/ct€/roó /2022, eu.pREsENrA rA sEcRETARTA EJEcuTrvA, Ar coNsEJo EsrATAr ErEcToRAr. DEt rNsnruro MoRET.ENsE DE pRocEsos

/e le crornles v rrnncrr¡ctót¡ cruoADANA, MEDTANTE Et cuAt. sE rNtoRMA A tos poDEREs EJECurvo y ttctstAnvo, AMBos DEt. ESTADo DE MoREros,' 
Et MoNIo ¡orA[ y AcruAUzADo euE sE RÊeutERE pARA Et pAGo o¡ tl ¡¡¡¡stó¡.¡ DEt sERVtDoR ltisuco ¡¡HsloHADo, JATME ru¡¡¡rs ¡É¡ez, eH

cuMpttMtENfo At AcuERDo DE tEcHA vEtNftsÉts o¡ e¡n¡t or oos mtt vEr¡rttoós, EN Aulos DE tA coNTRovERstA coNsntuctoNAt.75lzo2l, EMtÌtDo
poR tA supREMA coRrt DE JusnctA Dr re NectóN. -

6



. /l
tmpepact
hi¡ùËtbúr Ð
&¡toðÉffit fl
yFrdrþ¿h¡Cûdrr¡n ,f/

CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAT ACU ERDO IMPEPAC / CEE / 106 /2022

Administrqción y Finonciomiento, ol Secretorio Ejecutivo, y q lo Directoro Ejecuiivo

de Administroción y Finonciomiento, todos del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porïicipoción Ciudodqnq, medionte los oficios 3783812021,

37839 /2021, 37840/2021 , 37841/2021 e 37842/2021, respeciivomente, lo resolución

emitido en el incidente de suspensión derivodo deljuicio de omporo 1O32/2O21, en

el cuol deiermino lo siguiente:

t...1
Visto, poro resolver los outos del incidente de suspensión
derivodo del juicio de omporo 10321202.|, promovido por
Joime Fuentes Pérez, por su propio derecho, contro octos del
Congreso del Eslodo de Morelos y olros outoridodes;y

Resullondo

Primero. En cumplimiento o lo ordenodo en el expediente
principol, medionte ocuerdo de siete de diciembre de dos mil
veintiuno, se ordenó lo operturo del presente incidente de
suspensión relotivo oljuicio de omporo 1032/2021, promovido
por Joime Fuentes Pérez, por su propio derecho, contro octos
del Congreso del Estqdo de Morelos y olros ouloridqdes.

Segundo. En esto fecho, se luvieron por recibidos los informes
previos rendidos por:

Congreso del Eslqdo de Morelos.

Consejeros Eleclorqles del lnslitulo Morelense de Procesos
Eleclorqles y Porticipoción Ciudqdono,

Consejero Presidenlq por si, y en represenloción del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudodono.

Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porlicipoción Ciudqdqno.

Direcloro Ejecutivo de Adminislroción y Finonciomiento del
tnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción
Ciudqdqno.

Por lo que ohoro es procedente resolver sobre lo suspensión
definiiivo de los ocios reclomodos, respecto de lqs citodos
ouioridodes responsobles ol tenor del siguiente:

Considerondo

Primero. Precisión del qclo. El quejoso Joime Fuentes Pêrez,
por propio derecho, solïcitó lo suspensión definitivo confro los
octos que reclomo de lo Congreso del Estodo de
oiros outoridodes, los cuoles se hqcen consistir en:

ACUERDO IMPEPAC/CEÉ/IOó /2022, oUE 
'RESENIA 

tA SECREIARIA EJECUTIVA, AI CONSEJO ESIAIAI EI.ECIORAI. DEt INSII¡UIO MORETINSE DE PROC€SOS

Et EcloRAt Es y pAnnc¡r¡clóH cruoADANA, MEDTANIE Et cuAr sE rNroRMA A tos poDEREs EJECur¡vo y tEctstAItvo, AMBos DEt ESTADo DE MoREtos,

Et MONIO IOIAI y ACTUAUZADO QUE SE IEQUTERE pARA Et PAGO O¡ t¡ ¡tt¡S¡óX DEr. SERVTDOR pú¡ttCO ¡tNS¡OXADO. JAlr'tÊ rUeN¡¡S ¡É¡¡2, g¡¡

cuMpLtMlENIo At AcuERDo or rrcx¡ vr¡¡¡rsÉrs DE ABRtt DE oos r¡r¡t vtruroós, EN Autos DE tA coNrRovERsrA coNsr¡¡uctoNAr 751202¡, EMtItDo
poß tA suFßEMA coRtE DE JUsnctA Dt tl N¡c¡ót'¡.'
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"Lo negotivo del pago de mi decrefo de pensión, número míl
novenfo y cinco, en los términos ordenodos en el ortículo 2 de
dicho instrumenfo... ".

Segundo. Negolivo de lq suspensión. Lo outoridod
responsoble Congreso del Eslqdo de Morelos, ol rendir su
informe previo, neoó lq existencio del octo reclomodo y
preciso que no es focultod delcitodo Congreso proporcionor
recursos económicos o los outoridodes señolodos en el escrito
iniciql de demondo.

Asimismo, refiere que poro el coso de que lo outoridqd
señolodo como responsoble lnslilulo Morelense de Procesos
Elecloroles Porticipoción y Ciudodqno, necesitoro uno
omplioción presupuestol poro el pogo de lo pensión del
quejoso, seró el Poder Ejecuiivo del Estodo quien deberó de
solicitorlo olCongreso del Estodo de Morelos, en virtud de que
el Poder Legislotivo no puede oprobor uno solicitud sin que el
Poder Ejecutivo lo solicite, lo onterior, e (sic) conformidod con
el ortículo 40 de lo Ley de Presupuesto, Contqbilidod y Gosto
Público del Estodo de Morelos y sin que q lo fecho, el Poder
Ejecutivo del Estqdo de Morelos hoyo solicitodo ño (sic)
omplioción presupuestol, por lo que uno vez que lq solicite,
estor'¡rc en posibilidodes de reolizor el proceso legislotivo, de
omplior o no el presupuesto.

Por su porte, el solicitonte de omporo no oportó ninguno
pruebo opto poro desvirtuqr tol negotivo, lo que o él
correspondío, dodo el sentido del informe rendido por lo
mencionodo outoridod responsoble, lo que como yo se dijo,
no hizo.

En consecuencio, ol considerorse todos los elementos y dotos
recobodos duronte lo tromitoción del presente incidente de
suspensión, lo que procede es negor lo suspensión definitivq
por folto de octo sobre el cuol decretorlo.

Sirve de opoyo q lo qnterior, lo tesis de jurisprudencio número,l008, publicodo en lo pógino I ó30, de lo Segundo Porte, Solos
y Tesis Comunes del Apéndice ol Semonorio Judiciol de lo
Federoción, l9l7-1988, que dice:

'INFORME PREyrO.- Debe fenerse como cierfo si no
exisfen pruebos confro /o que en é/ se ofirmo, y
consecuenfemenfe, negorse /o suspensión si se
negó lo exisfencio del octo reclomodo, o no ser
gue en Io oudiencío se rindon pruebos en
controrio".

Tercero. Concesión de lo Suspensión. Por otro porte, los
outoridodes responsobles:

Co eros Electoroles del lnstiluto Morelense de Procesos
les y Porlicipoción Ciudodonq.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/106 1m22, QUÊ PRÊSENIA LA SECREIARIA EIECUÍVA, At CONSEJO ESIAIAT EtEClOlAL DEr INSI|IUTO l¡lOREtËNSE DE PROCESOS

Et EcroRAtEs y pAmct¡¡clón ctuoADANA, T EDTANTE Et cu¡t rE rNfotMA A r.os poDEREs EJEctmvo y rEctsunvo, Ar los DEt EsrADo DE t/roREt os,
Et i/toNto lorAt. y AcTuAuzADo euE sE REQUTERE pARA Et pAGo o¡ re r¡xstóH DEL SERvtDoR rú¡ttco ¡¡Hstor,lADo, JATME ru¡¡nes lÉngz, ¡n
curutPttrrÂtErro ¡t AcuERDo DE r¡cnt v¡ttmsÉ¡s DE A!nr. DE oos nrt vgxnoós, EN At ros DE LA coNrRovERstA cors¡mJclonAr 7sl2q21. EilmDo
poR rA supREr$A coRTE DE JUsncrA DE rA NActóN.-
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Consejero Presidenlo por si, y en representoción del lnslituto
Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción
Ciudqdono.

Secretorio Ejeculivo del lnstiluto Morelense de Procesos
Eleclorqles y Porticipoción Ciudodonq.

Direcloro Ejecutivo de Administrqción y Finonciomienlo del
lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción
Ciudodono.

Aceptoron lo existenciq del qcto consistente en lo negotivo
del pogo del decrefo de pensión, número mil novento y
cinco, en los térmìnos ordenodos en el ortículo 2 de dicho
rnstrumenfo, o lo porie quejoso.

Por tonto, con fundomento en lo dispuesto por el orticulo 128
y 147, de lo Ley de Amporo, se concede lo suspensión
definitivo poro el efecto de que lqs outoridodes responsobles
tomen los medidos necesorios o efecto de que se efeclúen
los pogos de lo pensión que le fue olorgodq ol quejoso Joime
Fuente Pérez, en los iérminos en que se otorgó dicho
beneficio, medionte decreio número mil novento y cinco,
publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" con fecho
ireinto y uno de mozo de dos mil veintiuno; lo onlerior, hoslo
en lonto recibo lo eiecutorio de omporo que se dicfe en el
cuoderno principol.

Móxime, que el oriículo 147 de lo Ley de Amporo, esiqblece
lo posibilidod de reestoblecer ol quejoso en el goce del
derecho violodo mieniros se dicte sentencio ejecutoriodo en
eljuicio de omporo.

De iguol formo dicho medido, se otorgo tomondo en
consideroción los monifestociones, bojo proiesto de decir
verdod del quejoso en su demondo de omporo, osí como lo
documentol exhibidq por el mismo, consistenie en el decreto
número mil novento y cinco, publicodo en el Periódico Oficiol
Tieno y Libertod con fechq treinto y uno de mozo de dos mil
veintiuno, del que se odvierte que se concedió lo pensión o
rozón del cincuento y nueve por ciento (59%1, del último
sqlorio que percibió elquejoso, quedondo o corgo delciiodo
pogo, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono, con lo cuol, qcredito el interés
suspensionol que le osiste poro obtener lo suspensión de los
octos reclomqdos en los iérmínos de descriios.

Ello es osí pues el coso se octuolizon los requisitos previstos por
el ortículo '|.28, de lo Ley de Amporo, por lo que procede
suspender lo ejecución de los efectos del octo reclomodo por
concurrir los requisitos que estqblece dicho preceplo, esio es:
o) Lo solicitó lo porte ogroviodo: y b) Con tol otorgomienlo n

se controvienen disposiciones de orden público, ni se
perjuicio ol interés sociol; y.

ACUERDO II,TPEPAC/CEEIIO6/2OU, QUE PRESENTA TA SECTÉTA¡¡A EJECUIIVA. At CONSEJO ESIATAL EIEC¡OTAI DEt INSIIruTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcTo¡AtEs y p¡ntc¡t¡cróx cruoADANA, r,rEDrANrE Et cuAr sE tNton ¡t¡ A tos poDEREs EJEcU¡rvo y t Ecrs¡.Anvo, At Bos DEt ESTADo DE MoREtos,
Et trloNlo ToIAt y AcIuAuzADo QuE sE REQUTEßE PARA Et PAGO O¡ U rrNSlót DEr. SERVTDOR Pú¡UCO PtXS¡OXADO. JA|IÁE rU¡XrEs rÉnfl, ¡X
cutrpuMtENIo Ar AcuERDo DE rEcHA vErNÍsÉ¡S or ¡¡¡¡t oe oos r¡¡t v¡¡Httoós, EN Auros DE rA coNrRovERs¡A coNsrrrucroNAt 7512021, ErÁr¡rDo
poR tA sup¡EMA coRIE DE JusTtctA Dt u N¡clóH.,

9



t

impe
híñÈl|ñh-
eÈoæ Ëloior*r
yMcþdftCluihn

CONSEJO
ESTATAI.

EtECTORAt ACUERDO TMPEPAC / CEE / 1 06 / 2022

Atento lo dispuesto por el ortículo l3ó de lo Ley de Amporo
estq medido cqutelor que se concede surte efectos de
inmediqto.

Tiene oplicoción ol coso, lo jurisprudencio del Tribunol Pleno
de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, visible en lo
pógino doscientos sesento y ocho, tomo Xlll, Noveno Époco
del Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, que o
lo letro dice:

,,SUSPENS'ON PROYIS'ONAI. SURTE SUS EFECTOS DESDE

LUEGO, SIN QUE PARA ELLO SE REQU'ERA DE LA
EXHIBICIóN DE LA GARANTíA RESPECT'VA. DE IO

interpretoción ormóníco de lo dispuesfo en /os orfículos
125, 130 y 139 do lo Ley de Amporo, que regulon lo
relotivo o /o suspensión provisionol y definitivo de /os
ocfos reclomodos, y e lo gorontío que el quejoso debe
olorgor en los cosos en gue oguellos seon procedenfes
pora reparar el doño o tndemnizqr los perjuicios gue se
pueden ocosionor ol fercero perjudicodo si no se
obfiene senfencio fovoroble en el jvicio de omporo, y
ofendiendo o lo noturolezo, objeto, requisifos de
procedencio y efectivldod de lo medido coutelor de
gue se troto, osí como ol prtncipio generol de derecho
gue se ref iere o que donde exrble /o mr'smo rozón debe
existír /o mismo disposición, se orribo o Io conc/usión de
que respecfo o /o suspensión provisionol que se puede
decretor con lo solo presentoción de /o demqndo,
cuondo exisfo pelìgro inminente de que se ejecufe el
octo reclomodo con notorios periuicios poro elquejoso,
tomondo el Juez de Disfrifo los medidos gue esfíme
convenienfes poro que no se defrouden derechos de
fercero, y o virlud de Io cuo/ se ordeno montener /os
cosos en e/ eslodo que guordon hosfo en fonto se
notifique q lo outortdod responsob/e /o reso/ución que se
dicte sobre /o suspensión definitivo, surfe sus efecfos, o/
iguol que ésto, inmedíotomente después de que se
concede y no hosto que se exhibo la goronfío fijodo,
porque de /o controrio no se cumplirío con su finolidod,
gue es lo de evifor ol quejoso perjuicios de difícîl
reporoción. Ademós, debe fomorse en cuenfo que onte
el recienfe conocimienfo de los ocfos reclomodos, el
quejoso esfo menos prevenrdo gue cuondo se frofo de
lo suspensión definitivo, y si esfo surfe sus efecfos desde
luego, oun cuondo no se exhibo lo gorontío exigido, lo
mismo debe consíderqrse, por moyorío de rozôn,
trotóndose de lo suspensión provisionol, sin que ello
implique que de no exhibirse gorontío deje de surtir
efectos dicho suspensión.".

Lo onterior, sin que pqsen desopercibidqs los monifestociones
de lo qutoridod responsoble Consejero Presidenlo por si, y en
represenloción del lnslilulo Morelense de Procesos Elecloroles
v ión Ciudodonq, consistentes en que medionte
o IMPEPAC/CEE/560/2021, oprobó solicitor uno

oción presupuestol ql Congreso Locol y ol Gobierno de
o de Morelos, el cuql fue remitido por lo Secretorio

ACUERDO QUÊ PRESENIA IA SECRETARIA EJECUÍIVA, AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAI DEI. INSTITUTO MOREI.ÉNsE DE PROCESOS
ETECIORATES CIUDADANA, MEDIANTE EI. CUAI. SE INTOßMA A TO5 PODIRES EJECUIIVO Y I-EGISI.AÍIVO, AMEOS DÉI ESTADO DE MOßEI.OS,
Et MoNTo folAt Y AcruAUzADo euE sE REQUIERE pARA Et pAGo ot u rtNslóH DEt sERvrDoR ¡úctrco ¡¡HstoHADo, JATME ru¡Htrs ¡Énez, ¡x
cuM?ttmtENTo At AcuÊRDo DE FÊcHA vtrNnsÉts o¡ ¡¡ntt oe oos mrt vs¡¡¡oós, EN Aulos DE tA coNrRovERsrA coNs¡tluctoNAr 7gl202t, EMtItDo
pon tA supREMA coRTE DE JUsÍctA or n t.tlctór'¡. -
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Porticulor de lo Jefoturo de lo Oficino de lq Gubernoturo del
Estodo, o lo Coordinoción de Progromqción y Presupuesto de
lo Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos, el que
determinó que por el momento no ero procedente lo
omplioción presupuesiol solicitodo por el lnslituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdono.

Sin emborgo, el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porlicipoción Ciudodono, es el encorgodo de tomor los
medidos necesorios poro goroniizor el pogo completo de lo
pensión por invqlidez otorgodo o Joime Fuente Pêrez
medionte decreto número mil novento y cinco, publicodo en
el Periódico Oficiol Tieno y Libertod" con fecho treinio y uno
de mozo de dos mil veintiuno, lo cuol quedó o corgo del
lnstituio de referenciq.

Cuqrlo. Diferimiento. En relqción con lo ouioridod
responsoble, Gobernqdor del Eslodo de Morelos, no es posible
celebrqr lo presente oudiencio, en virtud de que se encuentro
tronscurriendo eltérmino concedido o los mismos o fin de que
rindo su inforrr¡e previo, tol como se desprende de los ocuses
de recibo del memoriol donde se le solicitó el mismo.

Consecueniemente, se difiere lq oudiencio incideniol por lo
que respecto o los ouioridodes ontes señolodos, fijóndose los
once horos con veinlicinco minutos del veinte de diciembre
de dos milveinfiuno, pqro su coniinuoción.

Finolmenie, con fundomento en el ortículo 3 de lo Ley de
Amporo, lo presenie deierminoción se registro en el Sístemo
lntegrolde Seguimiento de Expedientes (SISE), con el nombre:
.TNCIDENTE. N'EGA Y CONCEDE SUSPENS'ON DEF'NITIVA".

Por lo expuesto y fundodo, con opoyo odemós en los ortículos
130, I 31, 132,13ó, 138, l44y 146 de lo Ley de Amporo, se:

Resuelve

Primero. Se niego lo suspensión definiiivo q Joime Fuenie
Pérez, contro los octos que reclomo de los qutoridodes
señolodos como responsobles, por los moiivos expuestos en el
considerondo segundo de lo presente interlocutorio.

Segundo. Se concede lo suspensión definiiivo o Joime Fuente
Pêrez, por lo que hoce o los octos y outoridodes, osí como
poro los efectos citodos en el iercer considerondo de esto
resolución.

Tercero. Se difiere lo oudiencio incidentol por lo que respecto
o lo outoridod responsoble precisodo en el considero
cuorto de esto resolución.

Notifíquese.

ACUERDO IMPEPAC/CEElI06 /2022, QUE PRESENIA tA SECßETARIA EJECUIIVA, AI. CONSEJO ESTA¡AT EI.ECTORAI. DET INSIITUTO MOR€I.ÉNSE DE PROCCSOS

Et EcroRArEs y FAnr¡ct¡¡ctóx ctuoADANA, MEDTANIE Et cuAr sE ¡NtonMA A t os poDEREs EJEcUT¡vo y tEGtstA¡vo, AMBos DEt ESTADo DE MoRrtos,
Et MoNTo IoIAr y AcTuAuzADo euE sE REeuTERE ¡ARA Et pAGo o¡ u r¡¡¡s¡ó¡.¡ DEt sERv¡DoR ¡ú¡uco p¡Hs¡ot¡ADo, JAti,tE ¡u¡t'¡¡es rÉntz, rx
cumpumtENTo At AcuERDo ot r¡cn¡ vr¡¡¡r¡sÉrs DE ABRI! DE oos tr¡¡L v¡tH¡loós, EN Aulos DE !A coNrRovÊns¡A coNslt¡uctoNAt 7512021, EM¡¡tDo
poß tA SUFREMA coRrE DE Jus¡tctA D¡ tt H¡clóNf
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17. ACUERDO IMPEPAC/CEE{05O/2O22. En fecho veintiocho de febrero de dos

mil veintidós, el Consejo Esfotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ/05012022,o trovés delcuolse reonudó lo conformoción, integroción

y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono

Electorol Locol, en términos de lo estoblecido medionte el similqr

rM P EPAC/CEE / 26? / 2021 .

Derivodo de lo onterior, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Finonciomiento quedó conformodo de lo siguiente monero:

18. RESOIUCIóN EMITIDA EN rA CONTROVERSTA CONSTTTUCTONAL 75/2021. En

fecho cuotro de qbril de dos milveintidós, medionte oficio 2926/2022, se notificó o

este lnstituto Electorql Locql, lo resolución de fecho ocho de diciembre de dos mil

veintiuno, emitido en lq controversio constitucionql 75/202'1, medionte lq cuol, lo

Supremo Corte de Justicio de lo Noción, determino lo siguiente:

SE RESUE[VE:

PRIMERO. Es procedente y fundodq lo presente controversio
constitucionql.

SEGUNDO. Se decloro lo involidez porcíoldel Decreto número
mil novento y cinco publicodo el treintq y uno de mozo de

' dos mil veintiuno en el Periódico Oficiol "Tiero y Libertod",
poro los efectos precisodos en lo porte finol del considerondo
último de esto sentenciq.
t..,1.

19. ACUERDO DE VEINTISÉIS Or ABRIL DE DOS Mlt VEINT|SÉIS. tvteOiqnte ocuerdo

de fecln veintiséis de obril de dos mil veintidós, emitido por lo Supremo Corte de

!S{"de lo Noción, emitido en lo controversio constitucio nol75/202'l , mismo que

ATAIERDO ll ?E?ACICÊE/1O612022, QUE PRESET{I tA SECREIARIA EJÊCrnVA, Ar CONSUO ESIAIAT ELECIORAT. DEr TNSTTTUÍO MORETENSE DE PROCESOS

¡LEqTORAIES T PARîC|PAC|ON CTUDADANA, 
^¡tEDtANtE 

Et Ct AISE |NFORMA A tOS ?ODERES E ECUflVO y IEGiSIAnVO, AMIOS DEI ESÍADO DE MORE| OS,
Er. r oNlo ror^r. Y 

^cTUAuzADo 
QUE sE TEQUTERE ?AiA Et PAGO O¡ tl ¡¡¡,¡Srór DEr. SERVTDOn nf¡UCO ¡ttSOnADO, JAn E ¡U¡¡rg tÉn¡2, ¡H

cut pttmtEt{To At AcuERDo DE FECHA vElNnsás oe n¡rrr o¡ oos mrt vnnnoós, rN AuTos DE tA coNrÌovEßrA coltsnluclonAt 75lznl, E^lmDo
poR tA supREMA coRTE DE JusnctA D¡ tl xloó¡./
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fue notificodo el cuotro de moyo del oño en curso, en el domicilio señolodo en lq

Controversio Constitucionol referido poro oír y recibir notificociones, ubicodo en lq

Ciudod de México, medionte el cuol, requirió lo siguiente:

t...1
o) El lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y
Porlicipoción Ciudodqnq deberó informor o los Poderes
Ejecutivo y Legisloiivo estotol el monlo totoly ocluolizodo que
se requiere pqro el pogo de lo pensión del servidor público
pensionodo, ol que éste medio de conlrol conslilucionol se
refiere, debiendo remitirlo o Ios referidos outoridodes
vinculqdqs en un plozo de diez díos hóbiles, contodo o portir
del siguienie ol en que surio efectos lq notificoción del
presenie ocuerdo.

b) El Poder legislotivo del Estodo de Morelos conioró con el
mismo plozo de diez díos hóbiles coniodo o portir de lo legol
notificoción del informe ol que se refiere el punto que
ontecede, poro lo outorizoción de lo portido presupuesfol
correspondiente, sin menoscobo de que lo ministroción de los
recursos se reolice por medio del Poder Ejecutivo, y dentro de
ese mismo plozo de diez díos hóbiles, el Poder Legislotivo locol
deberó notificor de lo citodo determinoción, en lo vío legol
que correspondo, ol Poder Ejecutivo. Asimismo, es
indispensoble que reolice los gestiones necesorios poro emitir
el Decreto que declore lo involidez del diverso mil novento y
cinco (1095), publicodo en el Periódico Oficiol 'Tierro y
Libertod" número 5929, de fechq treinto y uno de mozo de
dos mil veintiuno y reolice los octos necesorios poro su
publicoción onte el Poder Ejecutivo locql.

c) Uno vez notificodo el Poder Ejecutivo del Eslqdo de Morelos
en iérminos del punio onterior, contoró con un plozo de diez
díos hóbiles poro llevor o cobo los gesliones hqcendqriqs
conducentes y deberó remilir onte esle Allo Tribunol, el o los
comprobontes y lronsferencios de los recursos económicos
en fovor del Poder Judiciql del Eslodo de Morelos, los cuoles
deberón ser suficienles poro cumplir con el poqo del Decrelo
iubilqtorio ol que se refiere lq presenle eieculorio.
r...1

20. OFICIO IMPEPAC/DEAF/153/2022. En fecho dieciséis de moyo de dos mil

veintidós, en olconce ol oficio IMPEPAC/DEAF/143/2022 de fecho nueve de moyo

deloño en curso,lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomienio, remiiió

olSecreforio Ejecutivo, el oficio IMPEPAC/DEAF/]53/2022, medionte elcuolinformo

que el monto de lo pensión del ciudodqno Joime Fuenies Pêrez osciende o lo
contidod de $1,253,883.8ì (Un millón doscientos cincuento y lres mil ochocienlos

ochentq y tres pesos 81/100 M. N.), mismo que incluye "lo fecho de su

deierminoción hosto lo conclusión del ejercicio dos milveintidós, señolqndo

vez, que este Órgono electorol ho finonciodo lo contidod de $idO,Z+2.
ACUERDO I'IAPEPAC/CEÉ/IOó /2022, QuE PRESENIA IA SECREIARIA EJECUTIVA, ÂT CONSEJO ESTAIAI ETECTORAI DEt INSTIIUTO iÄO¡EIENSE DE

ErEcIo¡ALEs y pAn¡¡c¡r¡ctóH c¡uoADANA. MEDTANIE Et cuAt sE ¡NtoRr A A tos poDEREs EJEcuItvo y tEctstA¡tvo, AMBos DEt EsrADo DE MoREtos.
Et tloNlo roTAt y AcIuAuzADo euE sE REQUIERE pARA Et pAGo o¡ Lt ¡¡Hs¡óN DEt sEßvtDoR ¡úcuco reHs¡ot¡ADo, JAU E ru¡H¡rs ¡É¡¡2. ¡¡¡
cuMpuM¡ENIo At AcuERDo DE ÍEcHA vE¡NT¡sÉ¡s o¡ ¡¡¡lt o¡ oos rrt¡L vg¡¡toós, EN Aulos DE tA coN¡RovERstA coNslt¡uctoNAr z5l2021, EMtItDo
poR tA supREMA coRTE DE JUsIrctA Dt r¡ ¡ac¡ór¡.'
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(doscientos treinto y seis mil doscientos cuqrento y dos pesos 9ól100M. N.), monto

que oborco los pogos correspondientes ol mes de diciembre del oño 2021 y de

enero o obril de 2022.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, frocción V,

Aportodos B y C, y el ortículo I I ó, pónofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c),

de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos;23, pórrofo primero de

lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el

numerol ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo

de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol y locql

respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizocíón de los elecciones y de

porticipoción ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón princípios rectores el de constitucionolidod, certezq, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximq publicidod, y destocondo el de poridod de género.

De ocuerdo con el numerql 23, frocción V, pórrofo primero, de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, esfoblece que lo orgonizoción de

los elecciones, es uno función estotol que se reqlizq q trovés del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los lérminos que estoblece

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Por tonto, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

1. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos
Políticos;
2. Educqción cívico;
3. Preporoción de lo jornodo electorql;
4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electorqles;
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;
6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los
elecciones locqles;
7. Cómputo de lo elección delTitulor del Poder Ejecutivo;
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo leg'sloción
locol;
10. los no reservodqs ol lnstituto Nocionol Electorol; y

que determine lo normotividod correspondiente.

ACUERDO 06/2022, QUÉ, PRESÉNTA I.A SECREÍARIA EJECUIIVA, AI. CONSEJO ESTAIAI. EI.ECIORAT DEI. INST|TUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ETÊCIORATES Y CIUDADANA, MEDIANTE Et CUAL SE INTORI,IA A TOS PODERES EJECUÎIVO Y I.EGISIANVO, AMTOS DEI. ES'ADO DE MOREIOS,

Et MoNTo ToTAt y AcIUAUzADo euE sE REQUIERE ¡ARA Êt pAGo o¡ r.¡ ¡r¡stóH DEt sERvtDoR ltf¡uco ¡¡t'¡stoxlDo, JATME rur¡¡r¡s tÉn¡2. ¡H
cuttpumtENTo At AcuERDo DE tccHA vEtNltsÉts oe t¡ntt. oe oos ¡r¡ut v¡rnr¡oós, EN Auros DE tA coN¡RovERstA coNsnrucroNAr 7sl202r, EmrrrDo
poR tA supREMA cor¡E DE JusnctA De Lt ¡¡ncróH.'
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ll. Por otro porte, los numeroles I I ó, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo

Consiiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electorqles; ó3, ó9 frqcción I y 71 del Código de

lnstiiuciones y Procedimienios Electoroles poro el Estqdo de Morelos; esioblecen

que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdqno,

gozoró de outonomíq en su funcionomienio e independencio en sus decisiones y

conioró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo

Estotol Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecuiivo y un

represenionte por codo portido político con regisiro o coolicíón que concurrirón o

los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento

de los disposiciones constiiucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. Dispone el ordinol 4ì, Aportodo B, incisos o) y b), de lo Consiiiución Federol que

corresponde ol lnstituto Nocionol Electorol de conformidod con lo estoblece dicho

ordenomiento legoly lo normotivo electorol, lo oiención de los siguientes moierios:

! Lo copocitoción electorol;
! Lo geogrofío electorol, osí como el diseño y determinqción de los distritos

electoroles y división del territorio en secciones electoroles;
I El podrón y lo listo de eleciores;
! Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de sus mesos

directivos;
n Los reglos, lineomientos, criterios y formotos en moterio de resultodos

preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción eleciorol;
conteos rópidos; impresión de documenios y producción de moterioles
elecioroles;

I Lo fiscolizqción de los ingresos y egresos de los portidos políiicos y
condidotos, y

I Los demós que determine lo ley.

lV. Asímismo, el ortículo 32 de lo Constitución Polítíco del Estodo Libre y Soberono

de Morelos, en elsegundo pórrofo, señolo que el Congreso del Estodo o mós tordor

el I de ociubre de codq oño, recibiró lo lniciotivo de Presupuesto de Egresos del

Gobierno del Estodo, poro el Ejercicio Fiscol siguiente, osí como los lniciotivos de

Ley de lngresos del Estodo y de los Municipios, poro su exqmen, discusión y

oproboción, moiivo por el que el onteproyecto de presupuesto de egresos, que

contiene el Tobulodor de Sueldos y Solorios del personol de esto insiitución, osí

como lq estructuro orgónico, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, propuestos poro el ejercicio fiscol'.del 2022, deberón

remitirse por conducio de lo Consejero Presidenie del lnstituto Morelense

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ol Titu or del Poder Ejecutrvo d

ACUERDO tMpEpAC/CEE/I0ó/2022, QuÊ. pRESENTA LA SECREIARTA EJECUITVA, At CONSEJO ES¡AIAL ETECTORAL DEt TNSTUUTO MORETENSE DE PROCESOS

ErEcroRArEs y pAnrcl¿¡crór,¡ c¡uoADANA. MED¡AN¡E rt cuAt sE tNFoRr/rA A tos poDERES EJEcU¡tvo y tEctsrA¡¡vo. Arr¡tgos DEt ESTADo DE MoREtos,
EL I,TONIO ¡OTAL Y ACIUAI.IZADO QUE SE REQU¡ERE PATA EI PAGO O¡ U T¡XSIóH DET SERVIDOR Tú¡UCO P¡HSIOHADO, JAIME TUTH¡¡S ¡ÉN¡2. ¡H
cuilpln¡uENro At AcuERDo DÉ rect¡ v¡rxrsÉts DE AERrt DE Dos t^lt vE¡Nr¡Dós, EN Auros DE tA coN¡RovERstA coNsftluctoNAt 75l202t, EMtTtDo
POR !A SUPREi¡IA COnTE DE JUSTICIA D¡ tl t'¡¡CtóH.-
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Estodo de Morelos, únicomente porq su incorporoción en el Presupuesto de Egreso

del Gobierno del Estodo, n¡.r la ar¡a acla na na¡lrÁ c¡rfrir mn¡{iÊiaaaiAa ala uno

tomqndo en cons¡deroción el criterio sosten¡do por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lq Federoción en lo senfencío de fecho diecisiefe de

enero de dos mil diecíocho. denfro del expedienfe idenfÍficqdo como SUP-JE-

I /2018. ¡especto ql morco normol¡vo pqrq lo inlegroción y oproboc¡ón

presupueslol, en el que se señolo que elTitulor del Poder Ejeculivo, se limito q incluir

en el poquete presupuestol el proyecto formulodo por el respectivo órgono, o

efecto de remitirlo poro su onólisis conjunto y oproboción o lo Legisloturo, sin que

puedo reolizor modificociones pues, de hocerlos, ejerceric un control de cuestiones

presupuestorios que excede su Ómbito de otribuciones, poro su oproboción en su

coso por porte del Congreso del Estqdo, de ocuerdo o lo estoblecido por los

ortículos 78, frocción XIX y 79, frocción ll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos. Sirve de criterio orientodor lqs

Tesis XV/2017 y Vlll/2018, emitidos por lq Solo Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

ORGANISMOS PÚBHCOS LOCALES ELECTORALES. Et
RESPETO A LA AUTONOMíA DE GESilóN PRESUPUESTAT

GARANTIZA LA INDEPENDENCIA DE tA FUNC¡óN
ELECTORAI ITEGISLACIóN DE VERACRUZì.- DE Iq
interpretoción de los ortículos 41, Bose V, Aportodos A, y
C, I I ó frocción lV, de lo Constitución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos; 154, 158, i59 del Código
Finonciero poro el Estodo de Verocruz de lgnocio de lo
Llove; y 1 I l, frocción Vlll, del Código Electorol de eso
entidod federotivo, se desprende que lo outonomío de
lo gestión presupuestol de los orgonismos públicos
locqles electoroles debe regir como principio
fundomentol poro hqcer efectivo lo índependencio de
su función, de tqlformo que lo obtención de recursos se
reolice únicqmente de conformidod con los
meconismos normotivos estoblecídos, sin sujetorse o
limitociones de otros poderes ol no existir disposición
jur'rdico que permilo olejecutivo del Estodo oportorse de
lo propuesto originol del proyecto de presupuesto de
egreso presentodo por el orgonismo electorol. Lo
onterior, en rozón de que lo Constitución Federol ordeno
cr los poderes estoÌqles gorontizor los condiciones
necesorios o fin de que los órgonos públicos electoroles
estotoles r'rjon su qctuor con independencio, lo que se
logro oldotorles, o trovés delpresupuesto de egresos, de
recursos públicos necesorios poro su odecuodo función.

DO EL

ACUERDO IMPEP QUE PRÊSÉNIA I.A SECRE¡ARIA EJECUTIVA, At CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAI. DEI. INSTIIUÎO MOREIENSE DE PROCESOS

ËIECTORAIES Y CIUDADANA, MEDIANIE EI. CUAT SE INFORMA A IOS PODERES EJECUNVO Y I.EGISTAIIVO, AMEOS DET ESTADO DE MOREI.OS,
Et t onto totAt y AcTuAuzADo euE sE REQUIERE PARA Et pAGo o¡ L¡ ¡¡HstóH DEt sERvtDoR ¡ti¡ttco r¡Hsto¡¡ADo, JATME ruexr¡s ¡Éntz, rt
cuMPttmtENro A[ AcuERDo DE tEcHA vErNIrsÉts or l¡ntt o¡ oos mn v¡¡Hnoós, EN AUTos DE tA coNtRovERstA coNSÍTUctoNAt z5l2u1, EMmDo
poR rA supRCMA coRrE DE JUsncrA D¡ u r.¡rcróN.-
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JUSTICIA ETECTORAL f TEGISTACION DE MORETOS Y
SIMILARESì.- De lo estoblecido en los ortículos 14, | 6, 17 y
41, segundo pónofo, Bose Vl, 99, décimo pórrofo y 116,
frocción lV de lo Constitución Políiico de los Estodos
Unidos Mexiconos; osí como 5, .l05 y l0ó de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimienios Electoroles;
23,32, inciso c),70 y 108 de lo Constitución Político del
Esiodo Libre y Soberono de Morelos; 13ó, 137, 146,
frocciones V y Vl, y 152 del Código de lnstituciones y
Procedimienios Electoroles de ese Estodo, se desprende
que el tribunol electorol del Estodo es un órgono
oulónomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones, ol cuolse le reconoce entre sus otribuciones,
odministror sus recursos, sin lo injerencio de olgún órgono
exierno, y, de formo porticulor, elqbororsu onteproyecto
de presupuesto, otendiendo o sus propios necesidodes
y requerimientos. En ese sentido,lq otribución de iniegror
el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estodo de
codo ejercicio, de ninguno monero conllevo que el

Gobernodor puedo olteror o modificor lo propuesto
originol del proyecto presentodo por el órgono de
justicio electorol, pues ello, en su coso, corresponde ol
Congreso del Esiodo lo cuol deberó reolizor oiendiendo
o los principios de eficocio y eficiencio delgosto público,
y en ormonío con el resto de volores tutelodos por el
texto constitucionol.

Expuesio lo onieriorconviene precisorse que, eloriículo 32,pônoîo décimo primero,

de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, dispone que

poro el coso de que el Congreso dejore de oprobor, en los términos de esio

Constiiución, los Leyes de lngresos del Estodo o de los Municipios, osí como el

Presupuesto de Egresos del Estodo, continuorón rigiendo los Leyes de lngresos y el

Presupuesto de Egresos oprobodos poro el ejercicio fiscol del oño onteríor, hosto

en lonto éstos se oprueben. En todo coso, los Leyes de lngresos y Presupuesto de

Egresos deberón respetor los boses previstos en el oriículo l3l de esio Constitución

y en los leyes que en lo moterio expido el Poder Legislotivo del Estodo. En este coso,

eleclorol. se entenderó que sólo se qulor¡zon recursos referenles ol úllîmo oño en el

oue no hubo elecciones poro el normol funcionqmienfo de los insfifuciones

elecforoles v porfidos políficos. Asimismo, en coso de que en lo Ley de lngresos del

Estodo o en los Leyes de lngresos Municipoles correspondientes ol ejercicio fiscol

del oño onterior se hubiesen outorizodo monios de endeudomiento y, en su coso

lo controtoción de empréstitos, dichos outorizociones no se conqide

renovodqs

ACUERDO rMpEpAC/CEEl¡06 /2022, QUE PRESENTA tA SECRETAR¡A EJECU¡rVA, Ar CONSEJO ESTA¡A! EIECTORAI DEI INSIITU¡O MORETENSE DE FIOCESOS

Et EcIoRAtEs y pAnr¡ctr¡cróH c¡uoADANA, MEDIANIE Et cuAt sE ¡NtoRMA A tos FoDERES EJEcurvo y rEGrsrAllvo, AMBos DEt ESIADo DE i,ioREtos,
Er MoNTo TorAr. y AcruAr¡zADo eur sE ¡EeulERE IARA Et pAGo o¡ u r¡Hsrór'¡ DEr sERv¡DoR ¡úct¡co ¡¡NstoHADo, JATME ruel¡ts ¡Énrz, tH
cuMpuMrENro Ar AcuERDo or ¡¡cl¡r v¡¡x¡lsÉts DE ABRrt DE oos ¡r,r¡t verHnoós, EN Auros DE rA coNrRovERslA coNsllTuc¡oNAt 75l202t, EMrilDo
poR tA supREMA coRTE DE Jus¡rcrA oe t¡ ¡¡¡crór¡. "
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V. Así mismo, el precepto legol 126, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esté comprendido

en el Presupuesto o determinqdo por lo ley posferior.

Vl. Por su porte, el numerol 82 de lo Constitución Locql, en lo porte que intereso

determino que el pogo de los retribuciones señolodos en el presupuesto se horó

con equidqd o todos los servidores públicos del Estodo y deberón sujetorse o los

boses previstos en el qrtículo l3l de dicho ordenomiento legol, siendo obligoción

del Consejo Estotol Electorolvigilor el cumplimiento de ese principio.

Asimismo, dispone el numerolde referencio que elCongreso del Estodo, oloprobor

el Presupuesto de Egresos, no podró dejor de señolor lo retrìbución que

correspondo o un empleo que esté estoblecido por lo ley, y en coso de que por

cuolquier circunstoncio se omito fijor dicho remuneroción, se entenderó señolodo

lo que hubiere tenido f'rjodo en el Presupuesto onterior o en lo ley que estobleció el

empleo.

De iguol monero señqlo en lo porte de intereso, que los orgonismos públicos

outónomos estoblecidos por lo Constitución Locol, que ejezon recursos del

Presupuesto de Egresos del Estodo, deberón incluir dentro de su proyecto de

presupuesto, los tqbulodores desglosodos de los remunerociones que se propone

percibon sus servidores públicos.

Vll. Ademós, el numerql 83, de lo Constitución Políticq del Estodo Libre y Soberono

de Morelos, determino que no se horó ningún gosto que no esté comprendido en

el Presupuesto o outorizodo por el Congreso. Lo infrocción de esté ortículo

constituye en responsqble o lo Autoridod que ordene el gosto y ol empleodo que

lo ejecute.

Vlll. Que de conformidod con el dispositivo legol ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se creo el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como Orgonismo

Constitucionol Autónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio

propio, que gozq de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus

decisiones, de cqrócter permonente, teniendo su sede en lo ciudod de

Cuernovqco, copitol del Estodo. Como depositorio de lo outoridod electorol, tiene

o su corgo los elecciones locoles ordinorios, extroordinorios y los procedimientos de

porticipoción ciudodono. En el ómbito de su competencio, gorontizo lq correcto

dþlicoción de lqs normos electorqles. Se rige por los disposiciones que se

est en lo Constitución Federol, lo Constitución, lq normotivo y el presente

C , bojo los principios electoroles de constitucionolidod, certezo, legolidod,
QUE PRESENTA tA SECRE¡ARIA EJECUIIVA. At CONSEJO ESTAIAI ETECÍORAI. DEI, INSflTUIO MORETENSE DE PROCESOS

YP CIUDADANA, IAEDIANÌE EI. CUAISE INFORMA A tOS PODERES EJÊCTMVO Y TEGISTANVO, AIAIOS DET ÊSIADO DE IAOREIOS,
¡roNro ToTAt y AcTuAuzADo euE sE REQUTERE PARA Er pAGo ot t¡ t¡Hs¡ótt DEt sERvtDon ¡ri¡uco r¡¡rsror¡ADo, JATME rurHru rÉn¡2, ¡r.t

cumpul tENro At AcuERDo DE FECHA vEtNnsÉls oe l¡nn o¡ oos mtt v¡¡tnoós, EN AUTos DE tA coNtRovERsrA coNs¡tructoN ALTs/2cr2l, ÊMtllo
poR tA supREMA coRTE DE JUsTrcrA D¡ u r'¡lcró¡..
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independencio, imporciolidod, equ¡dod, objeiividod, definiiividod,

profesionolismo, móximo publicidod y poridqd de género.

lX. Por su porie el disposiiivo legol ó5 del código electorol, determinq que son f¡nes

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los que

o continuoción se detollon:

o Contribuir ol desorrollo de lq vido democróiico y coodyuvor en lo promoción
y difusión de lo culturo político;

o Consolidor el régimen de portidos políticos;
o Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles

y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
o Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor

o los iniegrontes de los Poderes Legisloiivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos
del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y

o Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por
lo outenticidod y efeciividod del mismo.

X. Asimismo, el numerol 66 del código de lo moierio, deiermino los funciones de

este órgono comiciol, que o continuoción se detollon:

Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y
formotos que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo
Constiiución Federol, lq normotivo y los que estoblezco el lnstiiuto
Nocionol;

Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos
políticos y condidotos;

Gorqntizor lo ministroción oportuno del finonciomiento público o que
tienen derechos los portidos políticos nocionoles y locoles y, en su

coso, o los condidotos independientes, en lo Eniidod;

Desorollqr y ejecuiqr los progromos de educoción cívico en el
Estodo;

Orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus

derechos y cumplimiento de sus obligociones político-electoroles;

Llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo preporoción de lo
jornodo electorol;

lmprimir los documentos y producir los mqieriqles electoroles, en
iérminos de los lineomienios que ql efecto emito el lnstituio Nocionol;

Efectuor el escrutinio y cómputo totol de los elecciones que se lleven
o cobo en el Estodo, con bose en los resuliodos consignodos en los
ocios de cómputos distritoles y municipoles;

Expedir los constqncios de moyorío y decloror lo volidez de
elección o los condidotos que hubiesen obtenido lo moyorþ
votos, qsí como lo constoncio de osignoción o los fórmul

ACUEßDO üÄ?EpAC/CEÊ11O6/2022, QUE PRESENÍA tA SECRE¡AR|A EJECUTTVA, At CONSEJO ESTATAT ELECIORAL DEt tNST|IUTO üORELENSE DE

ETECTORATES Y FANT¡CN¡CIóU C¡UOADANA,I¡TEDIANTE ET CUAISE INFORTAA A !O5 PODERES EJECUIIVO Y TEGISIAIIVO. AI¡IBOS DEt ES¡ADO DE

E! MoN¡o TorAr. y AcruAuzADo euE sE rEeurERE IARA Er pAco o¡ r¡ ret¡sróH DE! sE¡vlDoR rú¡uco t¡HstoHADo, JArtÂE rutl¡¡s ¡Ér¡2, tH
cu¡l¡rPu¡u$ENlo At AcuErDo DE rrcn¡ v¡¡¡¡ruÉ¡s oE ABRtt DE oos l¡Ut vtD¡¡toós, EN AuTos DE !A coNTRovESslA coNsn¡ucloNAL T5l2021, El lllDo
pon LA supREMA coRIE DE JUsItctA D¡ r¡ ¡¡tc¡óx.'
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representoción proporcionol de lo Legisloturo, conforme ol cómputo
y decloroción de volidez que efectúe el propio lnstituto Morelense;

Efectuor el cómputo de lo elección de Gobernodor;

lmplementor y operor el Progromo de Resultodos Electoroles
Preliminores de los elecciones que se lleven q cobo en lo Entidod, de
conformidod con los reglos, lineomientos, criterios y formotos que
poro el efecto emito el lnstituto Nocionol;

Verificor el cumplimiento de los criterios generoles que emito el
lnstituto Nocionol en moterio de encuestos o sondeos de opinión
sobre preferencios electoroles que deberón odoptor los personos
físicos o moroles que pretendon llevor o cobo este tipo de estudios en
lo entidod de que se trqte;

Desonollor los qctividodes que se requieron pqrq gorontizor el
derecho de los ciudodonos o reqlizor lobores de observqción
electorol en el Estodo, de ocuerdo con los lineomientos y criterios que
emito el lnstituto Nocionol;

Ordenor lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en los octos de
escrutinio y cómputo de cosillo o fin de conocer los tendencios de los
resultodos el dío de lo jornodo electorol, de conformidod con los
lineomientos emitidos por el lnstituto Nqcionol;

Colificor lo procedencio, orgonizor, desorrollor, y reolizor el cómputo
de votos y decloror los resultodos de los meconismos de porticipoción
ciudqdono;

Supervisor los octividodes que reqlicen los órgonos distritoles y
municipoles, duronte el proceso electorql;

lnformor o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos
Públicos Locoles, sobre el ejercicio de lqs funciones que le hubiero
delegodo el lnstituto Nocionol, conforme o lo previsto por lo Ley
Generol de lnstitucíones y Procedimientos Electoroles y demós
disposicíones que emito el Consejo Generol del lnstitulo Nocionol, y

Los demós que determine lo Ley Generol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles y oquéllos no reservodos ol lnstituto
Nqcionol, que estoblezco este Código.

Xl. De ocuerdo o lo estoblecido en el ordinol ó8 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles pqro el Estodo de Morelos, elpotrimonio de este lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono se integro por los

portidos que con corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo del

ejercicio fiscol le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo orgonizoción

de los procesos electoroles y pqro el finqnciomiento de los portidos políticos; los

op tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los dependencios,

es y orgonismos de gobierno de los ómbitos federol, estotoly municipol; los

IMPEPAC/CEE/IOó /2022, QIJE PRESENIA I,A SECREIARIA EJTCUlIVA, AI. CONSEJO ES'ATAI. EI.ECÍORAI- DEI INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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derechos que sobre bienes tongibles, muebles e inmuebles odquiero por cuolquier

título poro lo consecución de sus fines y sobre los productos y servicios que genere

con motivo de sus octividodes; los instolociones, construcciones y demós octivos

que formen porte del potrimonio del lnsiifufo Morelense; los cuotqs de

recuperoción o cuolquier otro formo de ingreso resulionte de lq prestoción de

osesoríos y de los octividodes de copocitoción o profesionolizqción que reolice el

propio lnstiiuto Morelense, en términos de lo legisloción oplicoble, osí como todo

oquello que legolmente determine el Consejo Estotol.

Xll. De conformidod con los pórrofos segundo y fercero del numerol citodo en el

pónofo inmedioto onterior delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Esiodo de Morelos, se estoblece que poro lo odminisiroción de su

poirimonio el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, deberó ojustorse o los principios de disciplino, rocionqlidod,

tronsporencio y ousteridod; osimismo seró inemborgoble y poro su ofecioción se

requeriró ocuerdo odoptodo por lo moyorío colificodo del Consejo Estotol

Electorol.

Xlll. Que el ordinol ó9 delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Esiodo de Morelos, dispone que el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro por

el Consejo Estotol Electorol; los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

los Consejos Distritoles Electoroles; los Consejos Municipoles Electoroles; los Mesqs

Directivos de Cosillq, y los demós orgonismos que lo normotivo y el código de lo

moterio estoblezcon.

XlV. Por su porte, de conformidod o lo estoblecido en el oriículo 7l del Código de

lnsliiuciones y Procedimientos Electoroles porq el Estodo de Morelos, el Consejo

Estqtol Eleciorol, es el órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudqdono y responsoble de

vigilor el cumplimienio de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio

electorol.

XV. Así mismo, el dispositivo legol 28, frocciones XXI y XLIV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determinon

que es oiribución del Consejo Estotol Electorql, oprobor los progromos onuoles de

los direcciones ejecutivos y de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense, osí

como los dictómenes que presenten lqs respectivos comisiones sobre el

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 106 / 2022

ión y

I

cumplimiento de los mismos; poro lo que el móximo órgono de direcc

deliberqción del lnstituto Morelense, deberó dictor lodos lqs resolucion'es que

ACUETDO IMPEPAC/CEElT06 /2022, QUÉ, PRESENIA IA SECRETA¡IA EJECUIIVA. AI, CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAI DEt INSIIIUTO MORETENSE DE

Er.EcrorArEs y pAnnct¡¡cróN c¡uoADANA, MED¡AN¡E €t cuAt sE tNnoRMA A tos poDEREs EJEcultvo y tEGtstATtvo. AMBos DEt ESTADo DE MotEtos,
EL MoNTo To¡At y AcIuAuzADo euE sE REeutERE pARA Et pAGo o¡ te ¡¡¡¡stót'¡ DEt sERVtDoR rú¡uco ¡¡Hstor.¡ADo, JA¡ME rut¡¡r¡s ¡É¡rz. ¡l
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necesorios poro hqcer efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su

competencio.

XVl. Asimismo, disponen los ortículos 71, pórrofo primero y 78, frocción XlX, del

Código Comiciol vigente, que el Consejo Estotol Electorol, como móximo órgono

de dirección y deliberqcíón del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodqno, oproboró onuolmente, o propuesto de lo Comisión

Eieculivo de Administroción v Finonciomienlo, el onteproyecto de presupuesto de

poro su

incorporoción dentro del Presupuesto de Egresos de lo Entidod, mismo que deberó

incluir entre sus portidos. el finonciomienlo v los prerrooolivos de los porlidos

polílicos y el lobulodor de sueldos, poro los efectos que estoblece el ortículo l22

de lo Constitución Federol, en reloción con el 82 de lo Constitución locol

XVll. El ortículo 79 en sus frocciones lll y XlV, estoblece que son otribuciones del

Consejero Presidente los siguientes:

t...1
lll. Ejercer el presupuesto de egresos osignodo ql lnstituto Morelense,
oprobodo porelConsejo Estotolo propuesto de lo Comisión Ejecutivo
de Administroción y Finonciomiento, y presentor ol Consejo Estoiol un
informe trimestrol de los ingresos y egresos del mismo, que deberó
contener lo informoción del gosto progromodo y ejercido por codo
uno de los portidos outorizodos;

XlV. Vigilor el cumplimiento de los ocuerdos odoptodos por el propio
Consejo Estotol y gorontizor el cumplimiento de los ocuerdos y
resoluciones emitidos por los comisiones ejecutivos
1...1

Xvlll. Por su porte, el qrtículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo

Estqtol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor

el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos

técnícos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los

comisiones ejecutivos permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los

siguientes:

t...1
/. De Asunfos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Porfidos Po/íficos;
Ill. De Copocttoción Elecforoly Educoción Cívico;
lV. De AdmÍnÍslracíón v Fìnonciamìenio:

vt.
De

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 06 / 2022

ón Ctudodono;
fo o/ Servicio ProfesionolElectoro/ Nocionol

Quel'os;
De ïronsporencio;
0612022, QUE PRESENIA I.A SECREÍARIA EJECUNVA, AI CONSEJO ESIAÌAI. ETECTORAT DEI. INSTIÍIÍO AIOREI.ENSE DE PROCESOS
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Er. MoNTo ToTAt y AcTuAuzADo euE sE REQUTERE ¡ARA Er pAGo o¡ r.¡ ¡r¡.rsró¡ DEr. sERvrDoR rú¡uco ¡¡¡¡sroxADo, JAIME ru¡xrs rÉn¡2, rH
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lX. De Fiscohzoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción; y,

XI. De Fortolecimiento de /o lguoldod de Género y No Dtscriminoctón
en /o
P o rtí ci po ci ó n P olífic o.

t...1

XlX. Que de conformidod con el ortículo 91, lo Comisión Ejecutivo Permqnente de

Administroción y Finonciomiento del Consejo Estotol electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción ciudodono conioro con los

oiribuciones que o continuoción se señolqn:

t...1
l. Aprobor y supervisor /os programas y proyecfos que desarrolle lo
Direccíón Ejecuttvo de Admintstrocton y Finonciomiento;
IL Emitír sugerencios encominodos o la optimizoción de /os programos y
proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor la víobiltdod de implementor progromos y proyecfos
Adicionoles o/progromo onuol de octivtdodes de lo Dirección Ejecutivo,
en f unción de lo osignoción presupuesfol'
lV. Eloboror o rendír ol Consejo Esfofol los informes o dicfómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someferlos o su conocimienfo
o oproboción;

presupuesfo de eqresos del/nsfifufo que /e seo remifido porlo Secretorío
Eiecutívo poro lo oosterior ooroboción por porte delConseio Esfofol. v
Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoctón y el cotólogo de
corgos y puesfos de /o rome admintstrotivo dellnstituto y someterlo para
su oproboctón olConsejo Esfofol.

t...1

El énfosis es nuestro.

XX. De conformidod con lo dispuesio por el qrtículo 98, frocción XXXV, del código

comiciol locol vigenie, es otribución del Secretorio Ejecutivo de este órgono

comiciol, presentor ol Consejo Estotol Electorol, poro su oproboción los progrqmos

onuoles de los Direcciones Ejecutivos y demós octividodes o desonollor por el

lnsTiTuto Morelense, uno vez oprobodos por lo comisión ejecutivo respectivo.

XXl. Por su porte el ortículo 99 del Código comiciol señqlo, que los Direcciones

Ejecutivos que integron el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudqdono son:

t...1
I. Direccion Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos:
il. Dirección Ejecutivo de Copocitación Electorol,
Educoción Cívico y Porticipocion Ciudodono;

FinoncìomÍento.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/IOó 12022, Q,UE PRESENTA TA SECßEIARIA UECUIIVA. AI. CONSEJO ESÍAfAt ETEC¡ORAL DET INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
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Como titulqr de codo uno de los direcciones ejecutivos hobró un Director Ejecutivo

que seró nombrqdo por ocuerdo del Consejo Estotol, conforme o lo dispuesto por

este Código.

Los Directores Ejecutivos deberón cubrir los mismos requisitos del ortículo 97

excepto lo señolodo en lo frocción lll de dicho ortículo, pero deberón de contor

con estudios de licencioturo y cédulo profesionol, con uno ontigüedod mínimo de

5 oños, expedido por lo outoridod legolmente focultodo poro ello, y confqr con

experiencio que les permito el desempeño de sus funciones.

XXll. Por su porte, el ordinol .l00, 
frocción XV, del Código Electorol Locol vigente,

dispone que es otribución de lq Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Fortidos

Políticos, presenfor ol Consejo Estotol Electorol, q trovés de lo Secretorio Ejecutivo,

su progromo onuol de octividodes, uno vez oprobodo por lo comísión ejecutivo

respectivo.

Xxlll. De iguol mqnero, el numerol l0l, frocción l, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que es otribución de

lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono, eloboror y proponer ol Consejo Estotol Electorol, los progromqs de

educoción cívico y porticipoción ciudqdono, los cuoles deberón estor contenidos

en su progromo onuol de qctividodes.

XXIV. Asimismo, el qrtículo 102, frqcción Xll, del código comiciol vigente, dispone

que es otribución de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, el

presentor ol Consejo Estotol, o trovés de lq Secretorio Ejecutivo, su progromo onuol

de octividodes, uno vez que seo oprobodo por lo Comisión Ejecutivo de

Administroción y Finqnciomiento.

XXV. Por su porte, el ortículo 102, Quóter, frocción l, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorqles poro el Estqdo de Morelos, dispone que el Titulor del

Órgono lnterno de Control le corresponde el despocho del osunto de eloborqr su

progromo qnuql de octividqdes, poro ser incluido en el progromo operotivo onuol

del mismo.

XXVI. Ahoro bien, el numerol 52 de lo Ley del Servicio Civil poro el Estodo de

Morelos, dispone que poro disfrutor de los pensiones señolodos en éste Copítulo,

los p norios deberón presentor su solícitud ocompoñodo de los documentos

tes:s

t...1
A).- Pdro elcoso de jubiloción, cesqntío poredqd ovqnzodq
o involidez:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/IOô /2022, QuE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUIIVA, AI CONSEJO ESTATAT ETECIORA! DEI INSÍIIUÍO MOREIENSE DE PROCESOS
EtrcroRAtEs y ¡Annct¡lctótl cruolDANA. MEDIANTE Et cuar" sE tNtoRMA A t os poDEREs EJEcunvo y t EGtstnTtvo, AMBos DEt EsrADo DE MoR¡ros,
Et ,t^oNro ToTAt Y ActuÂuzADo QUE sE REeU|ERE PARA É! pAGo o¡ u ¡rxsróx DEt sERvtDoR ¡ti¡trco ¡¡HsroHADo, JATME rut¡¡les ¡Énr¡, ¡¡¡
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24



I

hd!¡to lloÞbo*
do Proæ Ê¡¡clonlð
y PrrldFd& Cfud¡ôn

Impepac CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAT AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 106 / 2022

l. Copio certÌficodo del ocio de nocimiento expedido por el
Oficiol del Registro Civil correspondiente;
ll. Hojo de servicios expedido por el servidor pÚblico
compeienie del Gobierno o del Municipio que
correspondo;
lll. Corio de certificoción del solorio expedido por lo
dependencio o entidod público o lo que se encuentre
odscrito el trobojodor; y
lV.- Dictomen de lo lnstitución de Seguridod Sociol
correspondiente, en el cuol se decrete lo involidez definitivo.
B).- Trotóndose de pensión por viudez, orfondod o
oscendencio, odemós de los previstos en el oportodo que
ontecede, se deberón exhibir los siguientes documentos:
l. Copio certificodo de los octos de nocimiento de los h'tjos

expedidos por el respectivo Oficiol del Regisiro Civil;
ll. Copio certificodo del octo de motrimonio, o en su

defecto del documento que ocredite lo reloción con-
cubinorio, expedido por el H. Ayuniomiento donde hoyo
sido el úliimo domicilio conyugol;
lll. Copio certificodo del octo de defunción en su coso o
dictqmen de involidez expedido por lo institución de
seguridod respectivo; y
lV. Copio certificodo del octo de nocimiento del
trobojodor.
t...1

XXVll. Asimismo, el numerol 52, frocción lll, del Reglomento lnierno de este órgono

comiciol, estqblece que son cousos justificodos de terminoción de los efectos del

nombromiento o relqción loborol, sin responsqbilidod poro el lnstituto Morelense,

entre otros, por incopqcidod permonente del servidor público, físico o mentol, que

le impido el desempeño de sus lobores, en cuyo coso se procederó o otorgorle lo

pensión que correspondo en términos Ley.

XXVlf l. Ahoro bien, vole lo peno señolor que el numerol 12, pôrrofo segundo, de lo

Ley de Presupuesto, Contqbilidod y Gosto Público del Estodo de Morelos, prevé

que no procederó reqlizor poqo olquno que no eslé comprendido en el

Presupueslo de Eqresos. determinodo por lev posferior o con cqrqo o lnoresos

excedenles.

XXIX. En ese sentido, en fecho cuqtro de obrilde dos milveintidós, medionte oficio

2926/2022, se notificó o esie lnstituto Electorol Locol, lq resolución de fecho ocho

de diciembre de dos mil veintiuno, emitido en lo confroversio constitucionol

75/2021, medionie lq cuql, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, determino

lo siguiente:

t...1
71.Por lo tonto, en mérito de lqs onteriores considerociones, lo
procedente es decloror lo involidez del Decreto número
novenlo y cinco, publicodo en el Periódico Oficiol "Ti Y

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I06/2022, QUE PRESENIA IA SECRETARIA EJECUTIVA, AT CONSEJO ESIAIAT ETECTORAI. DET INSI¡TUIO DE PROCESOS
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Libertod" número 5929, de treinto y uno de mozo de dos mil

veintiuno, únicomente en lo porte del ortículo 2" en donde se

indico que lo cuoto mensuql de lq pensión deberó cubrirse:

t...1 por el lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o portir del
dío siguiente en el que quede firme lq
determinoción de invqlidez. Dependencio que
deberó reolizor el pogo en formo mensuol, con
corgo o lo portido destinodo poro pensiones,

cumpliendo con lo que disponen los ortículos 55 y
ó0, frocción ll de lo Ley delServicio Civil del Estodo.

72. Cobe precisor que el efecto de lo involidez porciol
decretqdo no puede cousor -qfectoción olguno o los

derechos que yo se hobíon otorgodo o lo persono
pensionodo y que no fueron moterio de lo involidez
decretodo en lo presente controversio, por lo que el Congreso
delestodo de Morelos, en ejercicio de sus focultodes, deberó:

a) Modificqr el decreto impugnodo únicomente en lo porte
moterio de lo involidez, y

b) A fin de no lesionor lq independencio del instituto
electorol octor y en respeto del principio de outonomío
en lo geslión presupuestol de los Poderes, estoblecer de
monero puntuol:

o Si seró el propio Congreso quien se horó corgo del pogo
de lo pensión respectivo con corgo ol presupuesto generol
del Estodo, o
o En coso de consideror que debe ser olgún otro Poder o
entidod quien debo reqlizor los pogos correspondientes q lo
pensión, deberó otorgor efectivomente los recursos
necesorios pqro que dicho ente puedo sotisfocer lq
obligoción en cuestíón.

73. Por lo expuesto y fundodo,

SE RESUETVE:

PRIMERO. Es procedente y fundqdo lo presente controversio
constitucionol.

SEGUNDO. Se declorq lo involidez porciol del Decreto número
mil novento y cinco publicodo el treinto y uno de mozo de
dos il veintiuno en el Periódico Oficiol "Tierro v Iibertocl"

efectos precisodos en lo porte finoldelconsiderondo
úr o de esto sentencio.

ACUERDO 06/2022. QUE PRESENÍA tA SECREÎARIA EJECUNVA. AI CONSEJO ESlAlAI. EI.ECTORAI. DEI. INSTIIUIO MORÊI.ENSE DE PROCESOS

EtEcroRAtEs y pAnnct¡lcrót'¡ cluoADANA, MEDTANTE Et cuAt sE rNtoRMA A Los poDEREs EJECunvo y tÊGtstATtvo, AMBos DEt EsrADo DE MoREtos,
Et MoNfo TotAt y AcIuAuzADo euE sE REQUIERE PARA Et pAGo or u ¡¡r,¡slóx DEt sERvtDoR ¡tl¡ttco ¡e¡¡sroNADo, JATME ru¡¡nes ¡Énrz. rn
cuMpuMtENTo At AcuERDo DE r¡cn¡ v¡txnsÉrs DE ABRI DE oos l¡lt v¡tNnoós. ÊN Auros DE tA coNrRovERstA coNsnTuctoNAr 75l2ozt. EMtTtDo
poR [A supREMA coRTE DE JuslrcrA Dt u N¡ctóH.,
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XXX. Derivodo de lo onterior, medionte ocuerdo de fecho veintiséis de obril

de dos mil veinfidós, emitido por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

emiiido en lo controversio constiiucionol 75/2021, mismo que fue notificodo el

cuotro de moyo del oño en curso, en el domicilio señqlodo poro oír y recibir

notificociones, en lo coniroversio constitucionol ontes señolodo, ubicqdo en lo

Ciudqd de México, medionie el cuol, requirió lo siguiente:

t...1
o) El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porlicipoción Ciudodonq deberó informor o los Poderes
Ejecutivo y Legisloiivo estotol el monto totoly qctuolizodo que
se requiere poro el pogo de lq pensión del servidor público
pensionodo, ol que ésle medio de control constitucionol se
refiere, debiendo remiiirlo o los referidos ouioridodes
vinculodos en un plozo de diez díos hóbiles, coniqdo o poriir
del siguienie ol en que surto efectos lo notificoción del
presente ocuerdo.

b) El Poder Legislotivo del Eslqdo de Morelos contoró con el
mismo plozo de diez díqs hóbiles contodo o portir de lo legol
notificoción del informe ol que se refiere el punfo que
ontecede, poro lo outorizqción de lo portido presupuestol
correspondiente, sin menoscobo de que lo ministroción de los
recursos se reolice por medio del Poder Ejecutivo, y dentro de
ese mismo plozo de diez díos hóbiles, el Poder Legislotivo locol
deberó notificor de lo citodo determinoción, en lo vío legol
que correspondo, ol Poder Ejecutivo. Asimismo, es
indispensoble que reqlice los gestiones necesorios poro emitir
el Decreto que declore lo involidez del diverso mil novento y
cinco (1095), publicodo en el Periódico Oficiql 'Tierro Y

Libertod" número 5929, de fecho treinlo y uno de mozo de
dos mil veintiuno y reolice los octos necesorios poro su
publicoción onte el Poder Ejecutivo locol.

c) Uno vez notificodo el Poder Ejeculivo del Estqdo de Morelos
en términos del punlo onterior, conioró con un plozo de diez
díqs hóbiles poro llevor o cobo los gestiones hocendqriqs
conducenles y deberó remitir qnle este Alto Tribunql, el o los
comprobontes y lrqnsferenciqs de los recursos económicos
en fovor del Poder Judiciql del Eslodo de Morelos, los cuoles
deberón ser suficienles porq cumplir con el pooo del Decreto
iubilqtorio olque se ref¡ere lq presenle eieculorio.
t...1

XXXI. Derivodo de lo onierior, se odvierte que lo Primero Solo de lo Supremo Corte

de Justicio de lo Noción, determinó procedente decloror lo involidez del Decrelo

número mil novento y cinco, publicodo en el Periódic.o Oficiol "Tierro y Libertod"

número 5929, de treinio y uno de morzo de dos mil veintiuno, únicqmenlb en

ACUERDO tMpEPAC/CEE/10ó 12022, AUE pRESEN¡A LA SECRETARTA EJECU¡IVA, At CONSEJO ESTAIAI ELECTORAt DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAt Es y pA¡¡lc¡¡lclóN ctuoADANA, MED¡ANIE Er cuAt sE tNroRMA A tos poDERES EJEcuilvo y tEctstATtvo, AMBos DEt EsrADo DE MoREt os,
Er MoNto ¡oTAt y Ac¡uAuzADo eu¡ sÉ REeutERE ¡ARA Et pAco oe re p¡tstóH DEt sERvlDoR rúsuco ¡¡HstoHADo, JATME rutNrts rÉn¡2, tt¡
cuMpuMtENTo At AcuERDo DE rEcHA v¡lNnsÉts ot ¡a¡tt ot oos ¡r¡u¡- vslnoós, EN Aulos DE tA coNrRovERsrA coNsItTUctoNAt zsl2021, EMtrtDo
poR rA supREMA coRTE DE JUsTtctA or tl ¡¡lc¡óH.z
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porle delortículo 2" en donde se indicq que lo cuolq mensuqlde lq pensión deberó

cubrirse, subsistiendo el resto de sus efectos.

Asimismo, resolvió que el Congreso del Estodo de Morelos, en ejercicio de sus

focultodes, deberó reolizor los siguientes octos:

a) Modificor el decreto impugnodo únicqmente en lo porte moterio de lo
involidez, y

b) A fin de no lesionqr lo independencio del instituto electorol octor y en
respeto del principio de outonomío en lo gestión presupuestol de los

Poderes, estoblecer de monero puntuol:

o Si seró el propio Congreso quien se horó cqrgo del pogo de lo
pensión respectivo con corgo ol presupuesto generol del Estodo, o

o En coso de considerqr que debe ser olgún otro Poder o entidqd quien
debo reolizor los pogos correspondientes o lo pensión, deberó otorgor
efectivomente los recursos necesorios poro que dicho ente puedo
sotisfocer lo obligoción en cuestión.

Ahoro bien, mediqnte ocuerdo de fechq veintiséis de obril de dos mil veintidós,

emitido en lo controversio constitucionol 75/202'1, mismo que fue notificodo o este

lnstituto el cuotro de moyo del oño en curso, en el domicilio señolodo en lo

Controversio Constítucionql referido poro oír y recibir notificociones, ontes

señolodo, ubicodo en lo Ciudod de México, el móximo tribunol requirió o este

lnstituto Electorol Locol, informqr o los Poderes Ejecutivo y Legislotivo estotol el

monlo totol y qcluqlizqdo que se requlere pqrq el pogo de lq pensión del servidor

público pensionodo, es decir, el ciudodono Joime Fuentes Pêrez, en eso tesituro,

vole lo peno señolor que el presente qcuerdo es emitido dentro del plozo de diez

díqs hóbiles, motivo por el cuol se encuentro dentro del término estoblecido por lo

Supremo Corte de Justicio de lo Noción.

En ese orden de ideos, de lo resolución ocho de diciembre de dos mil veintiuno, y

el ocuerdo de veintiséis de obril de dos mil veintidós, lo Supremo Corle vinculo ol

Poder Eieculivo v ql Leqislotivo. ombos del Eslodo de Morelos, pqro que en el

ómbito de sus respectivos competencios, reolizoron los qcciones tendientes o

tronsferir el presupuesto necesorio, tomondo en consideroción el informe que

proporcione este órgono comiciol, respecto ol monto totol y octuolizodo que se

requiere poro el pogo de lo pensión moterio de este ocuerdo.
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, en fecho dieciséis de moyo de dos mil veintidós, en olconce ol oficio

IMP /DEAF/143/2O22 de fechq nueve de moyo del oño en curso, lo Directoro

de Administroción y Finonciomiento, remitió ol Secretorio Ejecutivo, el
IMPEPAC/CEE/IOó /2022, QuÊ PRESENIA IA SECREIARIA EJECUTIVA, AI CONSEJO ESIATAI ETECIORAI. DEt INSNTUIO MORETENSE DE PROCESOS

y ¡tntct¡lctór cTUDADANA, t/IEDIANTE Et cuAt sE tNtoRMA A t os poDERES EJEcultvo y t GcrslAnvo, At Bos DEt EstADo DE MoREtos,
MoNTo TofAt Y ActuAuzADo QUE sE REQUIERE pARA Et pAGo o¡ u trwslót DEt sERvtDoR ¡ti¡ttco r¡¡¡stoNADo, JAIM€ rur¡¡r¡s ¡Én¡2, ¡H

cumPttMtENIo At AcuEiDo DE FECHA vctNnsÉts o¡ l¡nrt o¡ oos r¡n v¡tr¡oós, EN AUTos DE tA coNTRovERstA coNsrluctoNAt 7sl2tn1, EMntDo
pon tA supREMA coRTE DE JUsncrA D¡ tt NtclóH.¡
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oficio IMPEPAC/DEAI/153/2022, medionte el cuol informo que el monio de lo
pensión del ciudodono Joime Fuentes Pérez osciende o lo contidod de

S1,253,883.81 (Un millón doscientos cincuenfo y tres mil ochocientos ochentq y lres

pesos 81/100 M. N.), mismo que incluye lo fecho de su determinoción hosto lo

conclusión del ejercicio dos mil veintidós, señqlondo o su vez, que este Órgono

electorql ho finonciqdo lq contidod de $236,242.96 (doscientos treinto y seis mil

doscienios cuorento y dos pesos 9ól100M. N.), monto que obqrco los pogos

correspondientes ol mes de diciembre del oño 2O2l y de enero o obril de 2022.

Derivodo de lo onterior, y con lo finolidod de goronfizor los derechos del

ciudodono Joime Fuentes Pêrez, como servidor pÚblico pensionodo, Y en

cumplimiento ol ocuerdo de fecho veiniiséis de obril de dos mil veintidós, emitido

en lo controversio constitucionol 75/2021, por lo Supremo Corte de Justicio de lo

Noción, este Conejo Estotol Electorol, opruebo informor o los poderes Ejecutivo y

Legislolivo, qmbos del Estodo de Morelos, el monto totol y ocluolizodo que se

requiere poro el pqgo de lo pensión delservidor público pensionodo, elciudodono

Joime Fuenies Pérez, el cuol osciende o lo contidod de $1,253,883.81 (UN MltLóN

DOSCTENTOS CTNCUENTA y TRES MrL OCHOCTENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 81/100

M.N.),

Asimismo y concordqncio con lo onies señolodo, se inslruye o lo Secretorio

Ejecutivo de este lnsliiuto Eleciorol Locql, remitir el presente ocuerdo y su onexo,

en copio certificodq, ol Poder Ejecutivo y ol Poder Legislotivo, ombos del Estodo

de Morelos.

Por lo onieriormenie expuesto y con fundomento en lo dispuesto por los ortículos

41, frocción V, Aportodos B y C, y el oriículo I I ó, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o),b) y c), 
.l26, 

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

99, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23, pórrofo

primero,32,82,83, 131, de lo Constitución Político del Estodo Libre ySoberono

de Morelos; ó3, ó5, 66, 68, ó9 frocción 1,71,78, frocciones XXl, XlX, y XLIV, 29 en sus

frocciones lll y X|V,83,91,98, frocción XXXV,99, 100, frocción XV, l0i, frocción l,

102, frocción Xll, 102, Quóter, frocción l, del Código de Instituciones Y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 12, pórrofo segundo, de lo

Ley de Presupuesto, Contobilidod y Gosio Público del Estodo de Morelos; 57, de lo

Ley del Servicio Civil poro el Estodo de Morelos; 52, frocción lll, del Reglomento

lnterno de este órgono comiciol; resolución de fecho ocho de diciembre de dos

mil veintiuno, emitido por lo Supremo Corte de Justicio de Io Noción, e

,f

ACUERDO tMpEpAC/CEE/I0ó qOAL AUE pRESENTA tA SECnETARTA EJECUITVA, At CONSEJO ESIATAI ELECIORAI DEt INSII¡UIO MOßELENSE DE PROCESOS

EtEcIoRAlEs y ¡AnIcl¡¡c¡ót¡ ctuoADANA, i,tEDtAN¡E Et cuAtsE tNFo¡MA A los ?oDEREs EJEcultvo Y l¡c¡stAltvo, AMBos DEt ESTADo Dl MoREtos,

Et l^oNlo lorAt y Ac¡uAuzADo euE sE REeutEßE FARA E! pAGo ot ¡.e ¡eus¡óx DEt sERvtDoR rú¡uco ¡¡Ns¡or,¡ADo, JATME rueNlts tÉ¡rz, ¡x
cumputit¡ENlo At AcuËRDo DE tEcHA vE¡NI¡sÉ¡s or ¡¡n¡t o¡ oos m¡. v¡txuoós, EN AuTos DE LA coNIRovERstA coNsltruc¡oNAt 7sl2021, EmtrtDo
por u supßErr^A coRrE DE Jusnc¡^ D¡ t¡ xtc¡ót'¡v
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controversio constitucionol 75/2021, este Consejo Estotql Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emite elsiguiente:

ACUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estotql Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es compelente pqro oprobor el presente

ocuerdo en términos de lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo informor o los poderes Ejeculivo y legislolivo, ombos del

Estodo de Morelos, el monto lololy qcluolizodo que se requiere poro el pogo de lo

pensión del servidor público pensionodo, el ciudodono Joime Fuentes Pérez, el

cuolosciende q lq contidod de $1,253,883.81 (UN MlttóN DOSCIENTOS CTNCUENTA

Y TRES Mlt OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 8ll100 M. N.), de conformidod

con lo porte considerotívo del presente ocuerdo, y en cumplimiento ol ocuerdo

de fecho veintiséis de obril de dos mil veintidós, en outos de lo controversiq

constitucio nol 7 5 /202'1,

TERCERO. Se inslruye q lo Secretorio Ejecutivo de este lnstituto Electorol Locol, remitir

el presente qcuerdo y su qnexo, en copio certificodo, ol Poder Ejecutivo y ol Poder

Legislotivo, ombos del Estodo de Morelos, en términos de lo porte considerotivo del

presente ocuerdo.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo poro efecto de que unq vez remitido

el presente ocuerdo y su onexo, ql Poder Ejecutivo y ol Poder Legislotivo, ombos

del Estodo de Morelos, dentro de los cuorenlo y ocho horos siguientes o que ello

ocurro, informqse o lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, los occiones

reolizodos por esie lnstitutito Electorol Locol, poro dor cumplimiento ol ocuerdo de

fecho veintiséis de obril de dos mil veintidós, en ouios de lo controversio

constitucionolTS/202I, debiendo remitir los constoncios correspondientes.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet de éste

orgonismo electorql, de conformidod ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonÍmidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciud no, celebrodo el dieciocho de moyo del oño dos mil veintidós,

s nueve horos con cuorenlo y siele minulos.
IMPEPAC/CTE/¡Oó /2022, QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUIIVA, AI, CONSEJO ESTAIA! EIÊCIORAI. DEt INSÍITUIO MORETENSE DE PROCESOS

v r¡nnclr¡ctóH ctUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE rNtoRMA A tos poDEREs EJEculrvo y tEGrstATrvo, AMBos DEt EstADo DE MoREros,
t oNTo ToTAt Y ActuAUzADo euE sE REeutÊRE pARA Et pAGo or re ¡¡xstóx DEt sERvtDoR ¡ú¡rtco ¡rNsloNADo. JÁ|ME rut¡¡t¡s ¡Én¡2, rr

cuMPuMtENIo At AcuERDo DE FECHA vEtNnsÉls oE A¡nrt o¡ oos mn v¡tnnoós, EN AUÍos DE tA coNfRovERstA coNsÍtuctoNAt z5l2021, EMtlDo
poR tA supREMA coRtÊ DÉ JusnctA D¡ t¡ Htctór¡.,
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LIC. JES MURILLO

sEc ECUTIVO

JORDA

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RooRíe uez
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELTZABETH mnnríru¡z
our¡Énnrz

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
, ALVARADO RAMOS
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTO

ACUERDO IMPEPAC/C€E/IOó /2022, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA, AT CONSEJO ESIAIAT ETECIORAI. DET INSII¡UIO MONEIENSE DE PROCESOS

Et EcIoRAtEs y pAtncleeclóx ctuoADANA. MEDTANIE Er cuArsE rNroRMA A tos poDERES EJEcuilvo y rEcrst Altvo, AMros DEt ESTADo DE MoREtos,
Et titoNlo IoIAt y AcruAuzADo euc sE REQUIERE pARA Et pAGo o¡ u rrns¡óH DE! sERvtDoR ¡ú¡ttco re¡'¡s¡ot¡ADo, JATME rurN¡¡s ¡Én¡2, ¡t¡
cumputr¡ENro AL AcuERDo DE tEcHA VEtNIISÉ¡S O¡ l¡nt O¡ OOS r¡¡l V¡l¡'¡¡tOóS, EN AUTOS DE rA CONTROVEnSIA CONSIIIUCIONAI 7512021, EM¡ilDO
poR tA supR¡i,tA co¡IE DE JUsnc¡A D¡ r¡ Hlc¡óx.
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LIC. JACQUETINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

c. .¡osÉ rsníes PozAs RTcHARDs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos poúncos

C. JOSE RUBEN PERALTA GOMEZ

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 06 / 2022

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORETOS

c. ELENA Ávrm ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA
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c. ATBERTo .¡nín BR¡To ¡scnruoóru

ENTANTE DEt PARTIDO
RzA PoR mÉxrco MoRELos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I06 /2022, QUE PRESENTA tA SECRE¡ARIA EJECUNVA, AT CONSEJO ESIATAT ETECTORAT DEI. INSNTUIO MORETENSE OE PROCESOS
Et EcIoRAtEs y plnnctreclór ctuoADANA, MEDTANIE Et cuAt sE tN¡oRMA A tos poDEREs EJtcunvo y t EGtsr.Altvo, AMùos DEt EstADo DE tÂoREtos,
Et MoNÍo totAt y AcTuAuzADo euE sE REQUTERE PARA Et ?AGo or u ¡¡xs¡ór DEI sERvtDoR ¡ú¡r.rco ¡¡¡lsroHADo, JATME ¡ur¡¡rrs ¡É¡ez, ¡H
cuMPuMtENIo At AcuERDo DE rEcHA vErNTtsÉrs o¡ l¡nrt or oos r¡ut v¡¡rnoós, EN Auros DE tA coMRovERstA coNsfltuctoNAr 7512021, Er mDo
poR t A supRCMA coRrE DE Jus¡rctA o¡ t¡ HlclóH.
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Cuernavaca, Morelos a 09 de mayo de 2022

Oficio No. lM PEPAC/DEAF I 1 43t2022

LIC. JESÚS HOMERO MURILLO RíOS
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Por esie medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo en seguímiento a la Controversia
Constitucional7512021, remito a usted eldetalle del cálculo de la pensión del C. Jaime Fuenies
Pérezdesde la fecha de su determinación hasta elejercicio 2022, con eldesglose de lo pagado
y lo pendiente de pagar.

Cabe señalar que este Órgano Electoral ha financiado los pagos correspondientes al mes de
diciembre del año 2021 y de enero a abril de\2022, para dar cumplimiento al juicio de amparo
numero 1032/2A21.

tes.

f'îó¡t:.ltns¡

$J

) i'í'tit ti

,li*l*

r3
Se informa lo anterior, para realizar los trámites cond

Sin otro particular, agradezco la atención al presente

ATENTAM

C.P- MARIA DEL ROSA
DIRECTORA EJECUTIV

Y FINANC
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Con copiã pera
Mtra Mrreya Gaily Jordá - Coñsejera Presrdenta del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación C¡udadana., De conoqmienïo
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IMPORTE

2022

ENE - DIC

2021

ENE - DIC

2020

FEB - DIC

CONCEPTO

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA

PENSIóN C. JAIME FUENTES PÉREZ

DE FEBRERO 2O2O A DICIEMBRE 2022

TOTAL PENSTÓN nyi'As2% S/NóMtNA 345,085.1_3 434,724.07 474,674.62 1,253,883.91

PAGADO

DICIEMBRE 2021A ABRIL 2022

TOTAL PAGADO f|V/lAS2% s/NóMrNA

PENDIENTE DE PAGO

1,229,297.85

24,585.96

9,307.35

23L,6LO-74

2,204.22 2,428.0O 4,632-22

2,2O4.22 2,428-AO

1,12,414-84 123,829.12 236,

345,O85.13 37L,709.23 350,846.s0 L.OL7 5

364,200 41

r0,116.76

91,050.10

465,367 -27

334.089.83

9,152.20

82,369.80

425,611.83

265,239.13

7,795.87

65,783.21

338,318.75

PENSIÓN

PRIMA VACACIONAL

GRATIFICACIÓN ANUAL 202 1

TOTAL

9,307.3s8,512.24

8,512.24

6,766.38

6,766-38

2 % SOBRE NOMINA

TOTAL

IMPORTE

2022

ENE - ABRIL

2021

DICIEMBRE

2020

FEB. DIC

CONCEPTO

121,400.12

0.00

LzI,400.L2

27,UO.82

0.00

82,369.80

L10,2IO.62

0.00

0.00

0.00

0.00

PENSION

PRIMA VACACIONAL

GRATIFICACION ANUAL

TOTAL

2 % SOBRE NOMINA

TOTAL

â.
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Cuernavaca, Morelos a 16 de mayo de 2A22

Ofic io No. lM P EPAC/DEAF/I 531 2022

LIC. JESÚS HOMERO MURILLO R|OS
SECRETARIO EJECUTIVO DEI. INSTITUTO
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES
Y PARTICIPACóN CIUDADANA

Por este medio reciba un cordial saludo y al mísmo tiempo en seguimiento al similar
IMPEPAC/DEAF/14312022y ala Controversia Constitucional 7512021, le informó que el monto
del cálculo de la pensión del C. Jaime Fuentes Pêrez asciende a la cantidad de $1,253,883.81
(Un millón doscientos cincuenta y tres mil ochocientos ochenta y tres pesos B1l100 M.), mismo
que incluye desde la fecha de su determinación hasta elejercicio 2022.

Cabe señalar, que este Órgano Electoral ha financiado la cantidad de $236,242.96 (Doscientos
treinta y seis mil doscientos cuarenta y dos pesos 96/100 M.N.), este monto abarca los pagos
correspondientes al mes de diciembre del año 2021 ¡¿ de enero a abril de\2022.

Sin otro particular, agradezco la atención al presente

ATENTAI1II

C.P. MARIA DEL ROSARIO
DIRECTORA EJECUTIVA

Y FINAN pËA -Ðti',i
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Cmæpapaa
Mltâ Mreya Gauy Jsóå . Cffiqsa Præidú¡ta d€N lnsliMo lror€lense de Præs eÞffiales y Participaoón CÞdadæ - Ðe øGrmÉnto
lftr¿ ElÊabelh Mãliæz Grliè¡re¿. CæÈn Élætryal y Presdsrle de ¡a Cøúsid €tecllive Psænte d€ Adûn¡slræ€ñ y F'næmenlo del lnstrtulo Àáryeten* de Process
Élælsaþs y Psticipææ Cudadæ -Msmo fn
AlchrvorMtñulilo
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